
AÑO C C V II N U M  VIER N ES 4  DE  SE T IE M B R E  DE 1868. 200 milésim as.

PARTE OFICIAL.

PR ESID EN CIA DEL CON SEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 

Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

R E A L D E C R E T O .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Coman
dante general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos Me 
ha presentado el Capitán General de ejército D. Juan de la 
Pezuela y Ceballos, Conde de Cheste, Capitán general de 
Cataluña; quedando muy satisfecha de la lealtad, celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Lequeitio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M inistro de la Guerra ,
R a f a é l  M a y a l d e .

R E A LE S Ó R D E N E S.

E xcm o. S r.: A probando la R e in a  (Q. D . G.) la propuesta re
glam entaria de ascenso que V . E . rem itió á este M inisterio en 
rodé Agosto últim o, ha tenido á bien S. M . prom over al em 
pleo de C oronel de A rtillería , vacante por retiro de D . M anuel 
A n g u lo  y  A gu stí que lo servía, al T en ien te C oronel del pri
mer regim iento m ontado de la m ism a arm a D . Liberato A rn aiz  
y A n gosto, que disfrutará en su nuevo em pleo de C oronel la 
efectividad del dia de h o y .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocim iento y  efec
tos consiguientes ínterin se expide el correspondiente Real des
pacho. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid i . °  de Setiem 
bre de 1868.

M A Y A LD E .
Sr. D irector general de A rtillería.

E xcm o. S r.: A probando la  R e in a  (Q_. D. G.) la propuesta 
reglam entaria de ascenso que V . E . rem itió á este M inisterio en 
10 de A gosto ú ltim o, ha tenido á bien S. M. prom over al em 
pleo de T en ien te C oronel de A rtillería , vacante por ascenso de 
D . L iberato A rn aiz  y A n gosto que lo servía, al Com andante de 
la m ism a arm a en la plaza de San Sebastian, que actualm ente 
se halla disfrutando R eal licencia sin sueldo en las Provincias 
V ascongadas, D . Bernardo E chaluce y  Jáuregui, que disfrutará 
en su nuevo em pleo de T en ien te C oron el la efectividad del dia 
de hoy.

De R eal órden lo digo á V . E* para su conocim iento y  efec
tos consiguientes ínterin se expide el correspondiente R eal des
pacho. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid i.° de Se
tiembre de 1868.

M A Y A LD E .
Sr. Director general de Artillería.

Excm o. Sr.: A probando la R e in a  ( Q . D. G .) la propuesta 
reglam entaria de ascenso que V . E. rem itió á este M inisterio en 
10 de A gosto últim o, ha tenido á bien S. M. prom over al em 
pleo de C om andante de A rtillería, vacante por ascenso de D on 
Bernardo E chaluce y  Jáuregui que lo servía, al C apitán  de la  
m ism a arm a, destinado en la m aestranza de Sevilla, D . V ictoria
no Iglesia y  G utiérrez, que disfrutará en su nuevo em pleo de 
C om andante la efectividad del dia de hoy.

De Real órden lo  digo á V . E . para su conocim iento y  efec
tos consiguientes ínterin se expide el correspondiente R eal des
pacho. Dios guarde á V . E . m uchos años. Madrid i.° de Se
tiem bre de 1868.

M A Y A LD E .
Sr. D irector general de A rtillería .

•

E xcm o. S r.: A probando la R e i n a  (Q_. D . G .) la propuesta 
reglam entaria de ascenso que V . E . rem itió á este M inisterio en 
10 de A gosto  últim o, ha tenido á bien S. M. prom over al em 
pleo de C apitán  de A rtillería , vacante por ascenso de D . V ic 
toriano Iglesia y  G utiérrez que lo servía, al T en ien te A y u d a n 
te del regim iento de m ontaña D . A ugusto  F igueroa y  G onzá
lez, que disfrutará en su nuevo em pleo de C apitán  la efectividad 
del dia de h oy.

D e R eal órden lo digo á V . E . para su conocim iento y  efec
tos consiguientes ínterin  se expide el correspondiente Real 
despacho. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid i.°  de Se
tiem bre de 1868.

M A Y A L D E .
Sr. D irector general de A rtillería .

R e l a c ió n  de los Caballeros que disfrutan la cru\ sencilla de San Hermene
gildo d qu enes por R eal órden de 29 de Agosto de 1868, y  en virtud de 
propuesta del Tribunal Supremo de Guerra y  M arina, se concede la p e n 
sión anual de i 5o escudos correspondiente á dicha condecoración.

D . Vicente Serrano y  Calleja, Comandante retirado en Zaragoza; desde 
el dia 27 de Abril del presente año, que fué el inmediato al del fallecimiento 
de D . Vicente Vázquez y  Ramos, Capitán retirado en este distrito, á quien 
reemplaza.

D . Manuel Mijares y  Fabio, Gapitan retirado en las islas Filipinas; desde 
el 8 de Mayo último, que fué el dia siguiente al de la defunción de D . Juan 
Villaverde y  Vuelta, Capitán retirado en Granada, á quien sustituye.

D. José Valverde y  Martínez, Comandante retirado en Barcelona; desde 
el dia 12 del citado mes de Mayo próximo anterior, que fué el inmediato al 
en que ocurrió la muerte de D . Roque Herédia y  Sánchez, Capitán retirado 
en Galicia, cuya vacante ocupa.

D . José Varela y  Cancela, Teniente Coronel retirado en está capital; des
de el 29 del referido mes de Mayo próximo pasado, que fué el diá siguiente * 
al en que falleció D. Francisco Romero de Tejada, Comandante retirado en 
Andalucía, á quien reemplaza.

D . Aniceto Unturbe y Valladolid, Comandante retirado en Castilla la a 
Vieja; desde el dia i.°d e  Junio del año actual, por haber fallecido en 3o de 
Mayo anterior D . Manuel de Haro y  Haro, Comandante retirado en Castilla 
la Nueva, á quien sustituye.

D . Martin Ezpcleta y Gutiérrez, Capitán de navio de la Armada, retira
do en Cádiz; desde el 7 ue Junio próximo anterior, que fué el dia siguiente al 
del fallecimiento de D . José Quintero y Bucaron, Teniente retirado en Anda
lucía, cuya vacante ocupa.

D . Francisco Martin Calzada, Coronel retirado en esta capital; > desde el 
dia 22 del mes de Junio ántes citado, por ser el inmediato ai en que murió 
D . Francisco Roca y  Ó iiols, Teniente retirado en Andalucía, ¿qu ien  reem
plaza .

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A.

R E A L  Ó R D E N .

Ilmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q'. D. G.) d'el expediente
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instruido acerca de la discrepancia que se observa entre las re
formas introducidas en la ley de Minas por la de 4 de Marzo 
último y la de Presupuestos de 29 de Mayo próximo pasado, 
en lo relativo á los* derechos que han de satisfacer los minera
les y  metales, y conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de'Contabilidad, ha tenido á bien disponer:

1 /  Que el derecho de exportación de los minerales y meta
les debe ser el de 3 por 100.

2.0 Que en tanto que una nueva ley de Presupuestos no al
tere la ¡organización reglamentaria del de ingresos, no pueden 
introducirse modificaciones en el mismo, ni considerarse su-

{)rimido el impuesto de minas en los diversos conceptos en que 
e clasifica la citada ley de 29 de Mayo.

3 .° Que la administración del impuesto de minas en sus di
versos pormenores se encargue respectivamente: á la Dirección 
general de Contribuciones la parte correspondiente al derecho 
de superficie, y  á la de cargo de V. í. la relativa á la exportación 
de minerales.

Y  4.* Que estas disposiciones se consideren interinas hasta 
que recaiga la correspondiente aclaración legislativa.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos

consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 21 de
Agosto de 1868. 

b OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Instrucción pública. —Negociado 1 . 0 

limo. Sr.: Habiendo D. Francisco Fernandez y González, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central, remitido al Museo Arqueológico nacional 18 mo
nedas de cobre, seis de plata y una de oro, notables algunas de 
ellas; la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar se le den las 
gracias en su Real nombre y  que se publique en la G a c e t a  este 
rasgo de patriótico desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Agosto de 1868.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
\

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

RENTA DE ADUANAS DE LAS ISLAS FILIPINAS.

Recaudación en los meses de Enero, Febrero y  Mar-o de 1 8 6 7 ,  comparada con la de igual período del año de 1 8 6 6 .—  

Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en 'el art. 4 . 0 del Real decreto de 11 de Abril de i 8 6 5 .

ADUANAS. ENERO. FEB R ER O . MARZO. TOTALES.

52 . 280*71 I
»

3 .248*108 
216*210 
172*695

149-494*789
7 i ‘ 75o 

I .409*098 
3 . 025*546 

237*52%

209.918*763 
16.000*686 
2.408‘ m  

7 1 ‘ 750 
t.oo2*65o

411.694*263 
16.072*436 
7.060*317 
3 . 3 i 3 ‘5o6 
1.412*870

T o t a l e s  ............................... . . . .  . . 55.917*724 154.238*708 229.401*960 439.558*392

* COMPARACION.

MES DE ENERO. MES DE FEBRERO.

RECAUDACION • ^ DIFERENCIAS , RECAUDACION. DIFERENCIAS .

1 866. 1867. De más. De menos. 1866. 1867. De más. De ménos.

129» 33P 863 55.917*724 2 . 382*536 ' 75.796*674 1 5 1 .146*687 154.238*709 7.464*812 4.372*790

MES DE MARZO.
TOTAL

RECAUDACION. DIFERENCIAS.
DE DIFERENCIAS EN E L  TRIM ESTRE.

1866. 1867. De más, De menos. De más. De ménos.

I27. 144*435 229.401*959 102.319*594 62*070 112,166*942 8o .2 3 l *522

Diferencia líquida de más en dicho trimestre. • 3 i . 935‘408 

Madrid 3 de Setiambré de, i8 6 8 .» E Í  Director general, Hoppe.
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MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Cadiz correspondientes alañodei%6g.

POSICION GEOGRÁFICA DE CADIZ.
Latitud------- - . . 36° 3 i' 7 " N.
Longitud.......... oh om 2 i s,5 al 0 . d e l Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras M. M . que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas> minutes. 
HORAS DE TIEM PO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EN EL ANO 1869 .

ENERO. FEBRERí MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 12 4 56 1 7 2 5 26 i 6 3i 5 55 1 5 46 6 22 1 5 7 6 48 1 4 43 7 12,
2 7 12 4 57 2 7 1 5 27 2 6 3o 5 56 2 5 45 6 23 2 5 6 6 49 2 4 43 7 i3
3 7 i3 4 57 3 7 0 5 28 3 6 28 5 57 3 5 44 6 24 3 5 4 6 5o 3 4 42 7 14
4 7 1 3 4 58 4 7 0 5 29 4 6 27 5 58 4 5 42 6 2 5 4 5 3 6 5o 4 4 42 7 145 7 1 3 4 59 5 6 5q 5 3i 5 6 26 5 59 5 5 41 6 26 5 5 2 6 5i 5 4 42 7 i5
6 7 13 5 0 6 6 58 5 32 6 6 24 5 59 6 5 39 6 26 6 5 1 6 52 6 4 41 7 16
7 7 l3 5 1 7* 6 57 5 33 7 6 23 6 0 7 5 38 6 27 7 5 0 6 53 7 4 41 7 16
8 7 13 5 2 -8 6 56 5 34 8 6 21 6 1 8 5 36 6 28 8 4 59 ' ó 54 8 4 41 7 17
9 7 *3 5 3 9 6 55 5 35 9 6 20 6 2 9 5 35 6 29 9 4 58 6 55 9 4 41 7 17

10 7 12 5 3 10 6 54 5 36 10 6 19 6 3 10 5 34 6 3o 10 4 57 6 56 10 4 41 7 18
11 7 12 5 A. 1 1 6 53 5 37 1 1 6 17 6 4 1 1 5 32 6 3i 1 1 4 56 6 37 ' 1 1 4 41 7 18
T 2 7 I 2 5 5 12 6 .52 5 38 12 6 l 6 6 5 12 5 3 1 6. 3i 12 4 55 6 57 12 4 41 7 18
13 7 12 5 6 i3 6 5 1 5 39 i3 6 14 6 6 i3 5 29 6 32 l3 4 55 6 58 13 4 41 7 x9
H 7 1 2 5 7 14 6 5o 5 40 14 6 i3 6 7 14 5 28 6 33 14 4 54 6 59 14 4 41 7 1915 7 12 5 8 1 5 6 48 5 41 i5 6 1 1 6 7 i5 5 27 6 34 1 5 4 53 7 0 1 5 4 41 7 20
16 7 t i 5 9 16 6 47 5 42 16 6 10 6 8 16 5 25 6 35 16 4 53 7 1 16 4 41 7 20
17 7 11 5 lo >7 6 46 5 43 17 6 8 6 9 17 5 34 6 36 17 4 5i 7 1 17 4 41 7 30
18 7 1 1 5 1 1 18 6 4 5 5 44 18 6 7 6 10 18 5 23 6 3 7 18 4 5i 7 2 18 4 41 7 21
x9 7 10 5 12 19 6 44 5 4 5 19 6 6 6 1 1 x9 5 21 6 38 19 4 5o 7 3 l 9 4 41 7 21
20 7 10 5 1 3 20 6 43 5 40 20 6 4 6 12 20 5 20 6 38 20 4 49 7 4 20 4 41 7 2 1
21 7 9 5 1 5 21 6 41 5 47 ’2l ó 3 6 i3 21 5 x9 6 39 21 4 49 7 5 21 4 41 7 21
2 2 7 9 5 16 22 6 40 5 4S 32 6 1 6 14 22 5 17 6 40 . 32 4 48 7 5 22 4 42 7 22
23 7 8 5 l 7 23 6 39 5 49 23 6 0 6 i5 23 5 16 6 41 23 4 47 7 6 23 4 42 7 22
24 7 8 5 18 24 6 38 5 5o 24 5 58 6 i5 24 5 i5 6 42 24 4 47 7 7 24 4 42 7 22
35 7 7 5 *9 25 6 36 5 5i 25 5 57 6 16 25 5 14 6 43 35 : 4 46 7 8 25 4 42 7 22
26 7 6 5 20 26 6 35 5 52 26 5 55 6 17 . 26 5 i3 6 44 36 4 46 7 8 26 4 43 7 22
37 7 6 5 21 37 6 34 5 53 27 5 54 6 18 27 5 1 1 6 44 27 4 45 7 9 27 4 43 7 23
28 7 * 5 22 28 6 32 5 54 28 5 52 6 x9 28 5 10 6 45 . 28 4 44 7 10 28 4 43 7 22
29 7 4 5 23 29 5 3i 6 20 29 5 9 6 46 29 4 44 7 10 29 4 44 7 22
3o 7 4 5 24 3o 5 49 6 20 3o 5 8 6 47 3o 4 44 7 1 1 3o 4 44 7 22
3i 7 3 5 25 3í 5 48 6 21

j

3 1 4 43 7 12

JULIO. AGOSTO SETIEMBRE. 0CTUBR1 N<OVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

1

H.
4

M.
45

H.
7

M.
22 1

H.
5

M.
5

H.
7

M.
6 1

H.
5

M.
3i

H.
6

M.
29 1

H.
5

M.
55

H.
5

M.
44 1

H.
6

M.
23

H.
5

M.
4 1

H.
6

M.
53

H.
4

M.
45

2 4 45 7 22 2 5 6 7 5 2 5 3i 6 27 2 5 56 5 4 3 2 6 24 5 3 2 6 54 4 45
3 4 46 7 22 3 . 5 7 7 4 3 5 32 6 26 3 5 56 5 4l 3 6 25 5 2 3 6 55 4 45
4 4 46 7 22 4 5 8 7 3 4 5 33 6 24 4 5 57 5 40 4 6 26 5 1 4 6 56 4- 45
5 4 47 7 22 5 5 9 7 2 5 5 34 6 23 5 5 58 5 38 5 6 27 5 0 5 6 37 4 45
6 4 47 7 21 6 5 10 7 1 6 5 35 6 21 6 5 59 5 37 6 6 28 4 39 6 6 58 4 45
7 4 48 7 21 7 5 10 7 0 7 5 35 6 20 7 6 0 5 35 7 6 29 4 58 7 6 59 4 45
8 4 48 7 21 8 5 1 1 6 59 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 3o 4 57 8 6 39 4 45
9 4 49 7 21 9 5 12 6 58 9 5 37 17 9 6 2 5 33 9 6 3i 4 56 9 7 0 4 45

10 4 49 7 30 10 5 i3 6 5 y 10 5 38 6 16 lo 6 2 5 3i 10 6 32 4 56 10 ' 7 1 4 45
1 1 4 5o 7 20 1 1 5 14 6 56 1 1 5 39 6 1 4 1 1 6 3 5 3o 1 1 6 33 4 55 1 1 7 2 4 43
12 4 5i 7

7
20 12 5 14 6 55 12 5 39 6 i3 12 6 4 5 28 12 6 34 4 54 12 7 *3 4 45

i3 4 5i 19 i3 5 1 5 6 54 i3 5 4o 6 1 1 i3 6 5 5 27 i3 6 35 4 53 i3 7 3 4 45
14 4 52 7

7
X9 14 5 16 6 52 14 5 4 X 6 10 14 6 •6 5 20 .14 6 36 4 53 14 7 4 4 46

i5 4 53 18 i5 5 17 6 5i i5 5 42 6 8 15 ó 7 5 24 i5 6 37 4 52 i5 7 5 4 46
16 4 53 7 18 16 5 18 6 5o 16 5 43 6 7 16 6 8 5 23 16 6 38 4 5i 16 7 5 4 46

x7 4 54 7 17 17 5 18 6 49 17 5 43 6 5 17 6 9 5 22 17 6 .39 4 5i 17 7 . 6 4 47
18 4 55 7 17 18 ' 5 x9 6 48 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 40 4 5o 18 7 7 4 47
x9 4 55 7 16 x9 5 20 6 46 19 5 45 6 2 19 6 1 1 5 19 19 6 41 4 49 19 7 7 4 48
20 4 56 7 l 6 20 5 21 6 45 20 5 46 6 I 20 6 1 1 •5 18 20 6 42 4 49 20 7 8 4 4*
21 4 57 7 i5 21 5 22 6 44 21 5 46 5 59 21 6 12 5 17 21 6 43 4 48 21 7 8 4 49
22 4 58 7 14 22 5 23 6 4 2 22 5 47 5 58 22 6 i3 5 i5 22 6 44 4 48 22 7 9 4 49
23 4 58 7 14 23 5 23 6 41 23 5 48 5 36 23 6 14 5 14 '  23 6 45 4 47 23 7 9 4 5o
24 4 59 7 i3 24 5 24 6 40 24 5 49 5 55 24 6 1 5 5 i3 24 6 46 4 47 24 7 10 4 5o
25 5 0 7

7
12 25 5 25 6 38 25 5 5o 5 53 25 6 16 5 12 25 6 47 4 47 25 7 10 4 5i

36 5 I 1 1 26 5 26 6 37 26 5 5i 5 52 26 6 17 5 1 1 26 6 48 4 46 26 7 1 1 4 51
27 5 1 7 1 1 27 5 27 6 36 27 5 5i 5 5o 27 6 iS 5 9 27 6 49 4 46 27 7 1 1 4 52
28 5 2 7 10 28 5 27 • 6 34 28 5 52 5 49 28 6 19 5 8 28 6 5o 4 46 28 7 1 1 4 53
*9 . 5 3 7 , 9 29 5 28 6 33 29 5 53 5 47 29 6 20 5 7 29 ó 5i 4 45 29 7 13 4 53
3o 5 4 7 8 3o 5 39 6 3i 3o 5 54 5 46 3o 6 21 5 6 3o 6 52 ' 4 45 3o 7 12 4 54
3i 5 5 7 7 3i 5 3o 6 3o

I
3i 6 22 5 5 3i 7 13 4 55
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H O R A S DE T IE M P O  M E D IO  C IV IL  A  Q U E  S E  V E R IF IC A N  L A S  F A S E S  D E  L A  L U N A  E N  C Á D IZ  E N  E L  A Ñ O  1869.

E N E R O .

Día 5. Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la mañana en Libra.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y  28 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto creciente á las 12 y  un minuto de la noche en Tauro.
Disj 28. Luna llena á la una y 5 minutos de la m adrugada en Leo.

F E B R E R O .

Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y  3i minutos de la tarde en Escorpio. 
Dia 11. Luna nueva á la una y 29 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 19. Cuarto creciente á las 4 y  41 minutos de la tarde en Gém inis.
Dia 26. Luna llena á las 11 y 39 minutos de la mañana en Virgo.

M A R Z O .

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y  18 minutos de la mañana en Sagitario.
D ia l 3. Luna nueva á las 8 y  21 minutos de la mañana en P iscis.
D ia 31.  Cuarto creciente á las 5 y  29 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna llena á las 9 y  7 minutos de la noche en Libra.

A B R IL .

D ia 3. Cuarto menguante á las 8 y  2 3 minutos de la noche en Capricornio.
D ia 12. Luna nueva á la una y  22 minutos de la m adrugada en A ries.
D ia 19. Cuarto creciente á las 2 y  41 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 26. Luna llena á las 5 y  56 minutos de la mañana en Escorpio.

M A Y O .

D ia 3. Cuarto menguante á la una y  1 5 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 11. Luna nueva á las 3 y  42 minutos de la tarde en Tauro.
D ia 18. Cuarto creciente á las 9 y  4 minutos de la noche en Leo.
D ia 2 5. Luna llena á las 2 y  58 minutos de la tarde en S agitario.

JU N IO .

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y  56 minutos de la mañana en P iscis.
Dia 10. Luna nueva á las 3 y 27 minutos de la mañana en Gém inis.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y  5o minutos de la m adrugada en Virgo.
Dia 24 Luna llena á la una y l 3 minutos de la madrugada en Capricornio.

J U L IO .

D ia 1. Cuarto menguante á las 12 y  2t minutos de la noche en Aries. 
Dia 9. Luna nueva á la una y  12 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 16. Cuarto creciente á las 6 y  23 minutos de la mañana en Libra.
D ia 23. Luna llena á la una y  29 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 3i .  Cuarto menguante á las 4 y  41 minutos de la tarde en Tauro.

A G O S T O .

Dia 7. Luna nueva á las 9 y 43 minutos de la noche en Leo.
Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y  i 5 minutos del dia en Escorpio.
Dia 22. Luna llena á las 3 y 58 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 3o. Cuarto menguante á las 7 y 33 minutos de la mañana en Géminis.

S E T IE M B R E .

Dia 6. Luna nueva á las 5 y  41 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 12. Cuarto creciente á las 8 y  58 minutos de la no#he en Sagitario.
Dia 20. Luna llena á las 8 y  16 minutos de la noche en P iscis.
Dia 28. Cuarto menguante á las 8 y  44 minutos de la noche en Cáncer.

O C T U B R E .

Dia 5. Luna nueva á la una y  54 minutos de la tarde en Libra.
D ia 12. Cuarto creciente á las 9 y  37 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 20. Luna llena á la una y 32 minutos de la tarde en A ries.
Dia 28. Cuarto menguante á las 8 y  9 minutos de la mañana en Leo.

N O V IE M B R E .

Dia 3. Luna nueva á las n  y  10 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 11. Cuarto creciente á las 2 y  3o minutos de la madrugada en Acuario. 
Dia 19. Luna llena á las 6 y  53 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Cuarto menguante á las 5 y  49 minutos de'la noche en Virgo.

DICIJEMBRE.

Dia 3. Luna nueva á las lo  y 16 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y  46 minutos de la noche en P iscis.
Dia i8 f Luna llena á las 11 y  25 minutos de la noche en Géminis.
Dia 26. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la madrugada en Libra.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S IG N O S  D E L  Z O D IA C O .

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
JJ ia  18 de Febrero S o l en P iscis.

Dia 20  d e  Marzo So l en A r ies .— P r i m a v e r a . 

Dia 20 d e  Abril Sol en Tauro.
D ia 21 de M ayo Sol en Gém inis.
Dia 2 1 de Junio Sol en C áncer.—  E s t í o .

Dia 22 de Julio So l en L eo.— C a n í c u l a .

Dia 23 de A gosto  S o l en Virgo.
Dia 22 de Setiem bre S o l en L ib ra .— O t o ñ o .
Dia 23 de Octubre So l en Escorpio.
Dia 22 de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre So l en Capricornio.— I n v i e r n o .

¥.
C U A T R O  E S T A C IO N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de Marzo á la una y  8 minutos de la tarde. 
E l E s t í o  entra el 21 de Junio á las 9 y  4 ! minutos de la mañana.

El O t o ñ o  entra el 22 de Setiem bre á las 12 y 4 minutos de la noche. 
El I n v i e r n o  entra el 21 de D iciem bre á las 6 de la noche.

E C L I P S E S  D E S O L  Y  DE L U N A . .

E N E R O  27 y 28.

Eclipse parcial de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 12 y  4 minutos de la noche del 27.
Medio del eclipse á la una y  13 minutos d é la  madrugada ¿el 28.

. Fin del eclipse á las 2 y 22 minutos de la madrugada del 28.
E l principio de este eclipse será visible en toda Europa y  A frica , en cási toda ei 

A sia, en cási toda la Am érica Septentrional y  M eridional, en el Océano A tlántico, en 
gran parte del Indico, en el M editerráneo, en parte del Pacífico, en el Mar Polar A rtico  
y  en parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y  A frica , en parte de A sia , en las 
dos A m éricas, en el estrecho de Behering , en el Océano A tlántico, en gran parte del 
Pacífico, en el M editerráneo, en el Mar Polar A rtico  y  en parte del Antártico.

V alor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal 
del lim bo, 0,450, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 5o° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

E l último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 3I o de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

F E B R E R O  10 y  11.

Eclipse anular de Sol, invisible  en Cádiz. t
E l eclipse principia en la tierra el dia 10 á 22 horas 29 minutos 9 segundos, tiem 

po medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 74o i ' a l  O. de San Fernando, y  latitud 35° 4 2 'S.

E l eclipse central principia en la tierra el dia 10 á 23 horas 49 minutos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 100o 4 6 ' al O. de San Fernando, y  latitud 5o° 12 ' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 11 á una hora 3 minutos 9 segundos, 
tiempo medio astronóm ico de San Fernando, en la longitud de 12o 20' al O. de 
San Fem ando, y  latitud 54o 8 ' S.

E l eclipse central termina en la tierra el dia 11 á 2 horas 54 minutos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 56° 39' ál E . de San Fernando, y  latitud 24o 48' S.

E l eclipse termina en la tierra el dia 11 á 4 horas i 3 minutos, tiempo medio astro
nómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° 49 ' 
i lE .  de San F ern án3o, y  latitud 90 5i '  S.

Este eclipse será visible en gran parte del Sur de A frica , en parte de la A m érica 
Meridional, en la T ierra  del Fuego, en el Océano A tlántico, en parte de los mares In
dico y Pacífico y en cási todo el mar Polar Antártico.

JU L IO  23.

Eclipse parcial de Luna, invisible  en Cádiz.
Principio del eclipse á las 12 y  14 minutos del dia.
Medio del eclipse á launa y  37 minutos d é la  tarde.
Fin del eclipse á las 3 de la tarde.
E l principio de este eclipse será visible en gran parte del N. E . de A sia, en la 

A ustralia, en una pequeña parte de la A m érica Septentrional y  Meridional, en el es
trecho de Behering, en cási todo el Océano Pacífico, en gran parte del Indico, en cási 
todo el mar Polar A ntártico y en una pequeña parte del A rtico.

E l fin de este eclipse será visible en cási toda el A sia, en la Australia, en parte
de A frica , en gran parte del Océano Pacífico,, en el Indico y  en cási todo el mar
Polar A ntártico.

V alor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral 
del limbo, o ,56o, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

E s t i m o  contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta que dista 09o de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

A G O S T O  7.

Eclipse total de Sol, invisible  en Cádiz.
E l eclipse principia en la tierra á 7 horas i 3 m inutos, tiempo medio astronómico de 

San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5o° 34' al E. de 
San Fernando, y latitud36° 5 4 'N.

E l eclipse central principia en la tierra á 8 horas 21 minutos un segundo, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
123" 46 ' al E . de San Fernando, y  latitud 52° 4 1 ' N .

E l eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 21 minutos un segundo, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 138° 54' al O. de San Fernando, y 
latitud 6 1o 4 5 ' N.

El eclipse central termina en la tierra á 10 horas 5o minutos 8 segundos, tiempo me
dio astronóm ico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
6 1o i o r al O. de San Fernando, y latitud 3i°  2 1 ' N.

EJ eclipse termina' en la tierra á 1 1 horas 58 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 
56'  al O. de San Fernando, y  latitud 14o 53' N .

E ste eclipse será visible en la A m érica Septentrional, en una pequeña parte de 
la M eridional, en parte de A sia , en el estrecho de Behering, en parte del Océano 
A tlántico, en gran parte del Pacífico y  en cási todo el mar Polar A rtico.



GACETA D E M AD RID . —  5 —  VIER N ES 4 S E T IE M B R E .

D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E 

IM
P

U
E

S
T

O
S

 
I

N
D

IR
E

C
T

O
S

. 
f

SE
CC

IO
N

 
DE

 
E

ST
A

D
ÍS

TI
C

A
 

C
O

M
E

R
C

IA
L

.

N
ot

a 
de

 
la

s 
ca

n
ti

da
de

s 
de

 
tr

ig
oy

 
ha

ri
na

 
im

po
rt

ad
as

 
de

l 
ex

tr
a

n
je

ro
 

po
r 

la
s 

A
du

a
n

a
s 

qu
e 

á 
co

nt
in

ua
ci

ón
 

se 
ex

pr
es

an
 

ha
st

a 
el 

di
a 

10
 

de
 

A
go

st
o 

p
ró

xi
m

o 
p

a
sa

d
o,

 
en 

vi
rt

ud
 

de
 

! 

lo
s 

R
ea

le
s 

de
cr

et
os

 
de

 
22

 
de

 
A

go
st

o 
y 

25
 

de
 

O
ct

ub
re

 
de

 
18

6
7

, 
R

ea
l 

or
de

n 
de

 
5 

de
 

M
a

r\
o

, 
R

ea
l 

de
cr

et
o 

de
 

22
 

de
 

A
b

ri
l 

y 
or

de
n 

de
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
g

en
er

a
l 

fe
ch

a 
20

 
de

 
M

a
y

o
 

de
l 

co
rr

ie
n

te
 

a
ñ

o
. 

,

Im
po

rt
ac

ió
n 

de
sd

e 
el 

di
a 

i.*
 

al 
i o 

T
ot

al
 

im
p

o
rt

ad
o

8
6

8
.

IN
A

.
* 

■ 
II 

---
 

1 
II 

1

.“
"

S
í 68 83 17 85

¡ 
M 

» 15
.8

7
7

11
37 

73
.1

6
0

 
6

.3
6

2 5 1 7 7 5 1 1 5 n
 

1
O 6 7 7 3 r 0

FR
O

N
TE

RI
ZA

S 
DE

 
FR

AN
CI

A.
 

¡ 
¡ 

I
I

 
i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.| 

” 
* 

! 
w 

” 
l-

s°
l 

3.
24

5 
54

2
.7

9
3

 
4

7.
19

9
 

1.
8

0
1 

3.
24

5 
| 

54
2

.7
93

 
4

7
-*

9
9

1 
» 

tí 
•

47
2*

14
8

 
4

t.
o

58

FR
O

N
TE

RI
ZA

S 
DE

 
PO

R
TU

G
A

L.
 

1 
1 

! 
E

f 
i

5t 
I 

» 
»

3 
1 

» 
»

25

66
3

» 
J

) 
2 

6
73

.2
2

2
 

4
.8

16
.6

16
 

j 
4

2
.2

5
0

.9
2

7 
3

.6
73

.9
9

3
 

12
1.

4
28

 
21

8
.7

9
0

 
I 

'2
.7

6
4

.7
18

 
24

0
.4

10
 

2
.7

9
4

.6
50

 
5

.o
3

5.
4

o
6

 
1 

4
5

.0
15

.6
4

5
 

3
.9

14
.4

0
3

io
do

 
á 

qu
e 

se 
re

fi
er

e 
es

te
 

es
ta

do
. 

|
ar

ro
ba

s 
de

 
ha

ri
na

 
en 

9.
50

3.
8

74
 

es
cu

d
o

s.

4 1 n 4 9 8 4 9 9 6 7 7 7 7 *> 2 5'

2 
2

i) 9
.1

4*
7

1.
6

?
.2 5.
3 

7
-i

9
.9

8
.9

7
.5 1.
6

9
.3

9
.2 5.
3

2
.2

7 
5 

0
.8

1 
• 7

8
.2

6
.9

 
4*

3

5.
5

>*

22
 

de
 

A
go

st
o 

de 
18

67
 

á 
10 

de
 

A
go

st
o 

de 
1 9 3 1 6 2 3 0 0 3 8 5 5 4 4 5 1 T 4 1 1

'

1

6

1

1.
6

 
. I 2 3 4 3

2

IA
R

IN
A

. 
| 

T
R

IG
O

. 
| 

H
A

R

6
9 8 0 5 7 2 2 0 3 4 7 7 3 9 6 9 Q 4 3

7
8

.5
5

4 239 5 / 8 3 7 4 8 ñ 9 ó 5 0 r 2 2 O 2 6 9 1

T 
O

>1 5o
.5

5
4

.2
34

.3 2.
5

)) 7-
3

1.
0

W 9.
3

3
.4

7
*1

3.
8

8
.0

1.
8

 
6

.6
6

.1

7
*

1 
5.

7
5

.4
9.

5
9

.5
 

5
.0

» 7
.6

ó 8 3 0 r 5 3 3 6 2 8 8 8 4 8 3 5 3 ó

■r
~

4

■

1 •9 3 4 .2 3 .3 6 . n 4 5 . 1 1
3.

6 5
8

8

■

18
I 3 4 5

4 7 6 4 2 8 7 6 2 6 7 1 8 1 6 2 8 3 6 7 9 4 r 7 7 5 7 0 9 08 8 6 5 2 3 7 n 3 3 9 4 9 0 1 3 8 2 3 9 1 5 4 5 2
5

.9
9 9 0 4 9 7 b

i 
. i

3
.1

5.
5 

8
.0

6
.6

2.
 2

 
8

.2
8

.4
6

.5

7.
5

7
.6

9*
7 

9
.9

 
0

.1

9-
4

3
.0

3.
3 

0
.7

 
8.

5
 

0
.4

5
.0

 
6

.8
8

.2
1.

4
5.

3
5.

3

1.
6 2 T 6 I

1 1 9 8 2 2 2 3

79 29 0 3 9 1 1 7 2 r 3 5

i

3 3

0
1 5 5 3 1 8 3

1i

6 9 9 9 5 2 4 0 8 7 7 8 9 8 9 9 9 3 6 6 n 9 6 5 3 5 8

8
4 52
1 7 6 7 30 6 3 6 7 4 4 0 2 8 3 8 1 5 6 7 3 5 1 8 4 8 5 ¡5 1 7

» 
» 

i
8.

42
0 

73
2 

3.
32

4 3 r\ 7 8

•7 •7 . T •4 .6
1 

» 
» 

» 
1 

» 
! 

» 
1 

» 
Í.

2 .5 . T •7 . 2
 

.8
 

.0
 

.5
 

.5
 

. 
1 

.6
 

.3
 

.5
 

. 2
 

.2
 

.3
 

.6
 

.6
 

.8
 

.6
 9

)5
i 

I 
*» 

| 
» 

» 
» 

i 
» 

»
3 

| 
» 

I 
» 

» 
?> 

3 
» 

» 
H

6 1 1 3
| 

n
 

| 
w 

| 
w 

1 
» 

II 
83 

1 
íS

o 
J 

» 
| 

» 
II

de
 

A
go

st
o 

de
 

18
Ó

8.
 

d
es

d
e 72
T 5 4 3 4 9 4 5 0 2 5 8 6 1 9 4 T 1 8 6 5 9 2

.E
S

T
R

E
S

8

y

7

» 
II 

5 4 I 1 7 2

43 l6 7 9 2 6

48
1 7 T

y n

J 
,

1
7 

1 
» 

J) 
fl 

1

» 
»

1 
63

.3
84

 
5

.5
12

2 2 0 ,

377 74 0 5 7

2.
54

1
1.

9
6

3
 

7
.1

4
3

 
1 

.6
79

 
i.

o
33

 
9

.8
8

4
 

2
.0

9
6 7 1 5

657 3 1 1 4 5 9 8

4 ..
 O

OO
 

8
.1

» 
>» 3

.9
6.

3
1 

1 
i 

- 
1

5
i

.3 8

0
1 

ro
. 2

1 
0

6.
3 

i 
.5

»

i
>) »> »

3o 00

8

2
3 ,

00
 

1

0

■

i5 50 5 0 1 0 8 0 5 0

6 
10 2 0 7 4

 1 8 6

7-
79

2
.1

6
3

.5
o

8
.2

2
5° 

n 
» 

» 
I 

»

n

[G
O

. 
I 

H
A

R
IN

A
. 

T
R

IG
O

. 
h

5
.7 3.
3

5
.1

 
9

.4
» 9 

2 
2 

5
2 

. 
I

4
.3 1.
8

8
.6

2
4

.1

1 
9 

» *>9

II
 

» 
* 

i 
7 1 4 2 8 5 1

22 i. 1 7 1-

a 
» 

i 
» 

I

9

,
3

OO
 

2.
52

2 
I

AO
 

A
32 

1

n 
K

i
1S

. 2 8 7 7 1 4 3 9
1

54 38 65 86 58 2
7

817

1 
18

2 
58

6 
15

.8
77

 
8.

32
6 

i5
.o

o 9 3

8
.3

i 5 8 7 7 3

R
ed

u
cc

io
 

* 
* 

á 
fa

n
eg

í

i
.3

1

5o 
8

.i

39 
4

7-
7 

1.
0

»
7

1.
0

2
8

.1
1.

2
13

.1
2

1.
2

 
11

.6 2
.2

1 
6

19 
2

. 
. 

__
_

 
. 

. 
...

..I 
» 

» 
S 

» 
» 

15
ju

n
qu

er
a 

(L
a

).
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

3
.0

61
 

5
.5

16 
46

3.
72

8
 

40
 

82
6 

26
7 

4
A

D
U

A
N

A
S 

T
E

R
R

E
S

T
R

E
S

■» ?)

.a
dr

id
 

co
rr

es
po

n
di

en
te

 
al

 
5 

de
l 

ac
tu

al
.

1 6

cu
do

s,
 

y 
el 

de 
las

 
3.

9
14

.4
0

3 
, 

To
m

ás
 

B
o

rd
al

lo
.

4 6 5 0 6 6 3 9 7 6 8

ís
de

 
22

 
de

 
A

g
o

st
o

un
 

ap
ar

ec
e 

en 
el 

es
ta

do
 

p
u

b
li

ca
d

o

83
 

76
,

AO
 

»

1 0 0 A 4
68

2 9 5 5 3 8
,,

R
ed

uc
ci

ón
 

„ 
. 

..
.

>s
. 

. 
, 

H
ec

tó
h

tr
c 

a 
ar

ro
b

as
.

4
.5 2

4
.6

4-
3 6

9 
4 

5.
6

7*
3 

1 
7 

6
.4

 
1.

2 9
0

.6

r 
.4 0

» 
»

| 
9

*7
7 ̂

85
©

3 , 1
6

1

,

.

5 6 0 7 4 8 8 6 4 6 4 0 2 6

66
39

1 1 
2.

71
9 9 4 5 1 9 1 5 7 7 7 3 2 3 3

5.
36

¡ 
8a

.0
» 9

*
1 7

5.
3

16
3

.9
 

2
6

.2
9

.9
6

.4 5.
6

22 
2A

.A 7*
7

8
.2 5
.a

0
.1

7.
5

0
.6

0
.7

1.
8

5.
3

4
.3

8 
3 3 4 0 25 5 3 4 4 4 i i 4 1

I 
t

i
.5

1 
1 3 4 3

5.
01

2

1

-

35
.1

79
.1

55
 

es
 

ec
to

s,
 

P.
 

0o

9 O 5 7 
!

7 2 2 5 8 6 7 5 9 
I 

6 
1

9 9 4 8

7
6

.6
8

4 2361

0
.5

p;
 

8 
52 7

1.
23

4 4 8 4 1 4 2 4 2 2 I 6 6 6

du
cc

io
n 

K
il

óg
ra

m
c 

fa
ne

ga
s.

 
D

7.
0

1
a

1 
6

lO
■

5 
0 

2.
3

9
.3

A 
. 2

4
.6

 

>•
7

3.
7 

9-
9 

7-
9 

2
.0

7 
•

1 
7.

3
3.

2 
6 

0
1

.3

p r- 
6

i 
/ •

"

6

*5

3 8 0 5 8 r 8 6 6 5 6 4 6 2 8 2 6

91

5 S

1.
8 3

7 
7 

1 
.2 2

2
.q 6

3 
8 4 5

i 
! 

5
.0

1
3

.5 5 •

¡

p
er

 
en 

: 
id

ir

T ,

bid
o 

im
po

rt
ac

io
ne

s 
en 

el
le 

ca
lc

ul
ar

se
 

m
pu

es
to

s 
ii

* 7 9 4 2 8 5 8 6 5 9 6 1 4* 8 5 1 4 5 4 0 9 8 5 7 0 9it g VI 1

11
. 

r 8
. 8' 81 5: 2

2.
23

7 6
9 

2
6

.1
0 r / 1 4 2 2 9 2 8 4 6 5

7
.6

4
8

.2
1 3 0 5 9 0 4 9 7

I 
Im

po
rt

ac
ió

n 
< 

¡h
as

ta
 

el 
dia

 
3i 

de 
Ju

lio
, 

se
G

ac
et

a 
de

 
1 

sá
ba

d
o

3
.1

¡
4.

1
8

.0
 

6 
6

3.
2

O.
 

2

9
.2

0
.8

 
8 

7
9

.9
9

.1 1
.2

 
1-

7 
0

.1
 

9
.4

6
.9

 
8

.1 3.
3

0
8

.9
3

4
.9

 
5.

3

1
i 

.6 2 1 6

1 8 81 T 1 3 i 7

49 50
 

38 TO , .5 2 5

3 3

0

1 7 2 8 3

■3 r tr
ig

o 
pu

ec
 

ver
 a

l 
de

 
I

RP
H

ec
tó

lit
ro

s.
 

. a

5 2 5

1 
en 

la

A
D

U
A

N
A

S 
M

A
R

ÍT
IM

A
S 

1 
T

R
] 3 5 9 5 2 8 4 2 7 8 3 2 6 8 3 4 9 0 9 6 4 2 7 6 7

5 5i 7 4 1 5< 8. 6, 3 8 1
. 1

1
.5

3 9 1 6 5 2 .1 9 5 ,5' 7 7

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

...
...

...
...

...
 

8

.6
4 i3 tn 7

ne
ga

s 
de

 
ec

to
r 

ge
r7( 7( 3' 4

1
6

S
an

ta
n

d
er

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.1
 

a6
 

. 2
R

íl
h

fl
n

. 
. 

. . 
__

__
__

.
.

.
.

.
.

 1
 

AA
 

5
Sa

n 
S

eb
as

ti
an

...
...

...
...

..
¡

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
r4*

4
A

D
U

A
N

A
S 

M
A

R
IT

IM
A

S

.6 .5 4 .5 9 .0 *7 7 0

7-4 5
.9 5
.6 •4 .3 •9

Qa
r»

 
V

ír
en

te
. 

. 
. 

...
...

...
...

...
...

 
...

...
1 

^

2. 1
. 4
-

3
.

0
.

6
. 1

xn
ls

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
5

,
39

9.
i5o

.

V
a

le
n

ci
a

,.
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
27

2
A

li
ca

nt
e 

. 
. 

.
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
. . 

1 
28

2

4 0

P
a

lm
a

..
 

__
__

..
 

. 
.. 

...
...

...
...

..8 
17

1 9

18

1-
--

--
1 

...
...

...
...

...
..

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

O
lí

ve
nz

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

ha 
ha

l

17
.

17
-

V
ía

n
...

...
...

...
...

...
. 

..
. 

__
_

__
_

1

DE
L 

M
ED

IT
ER

R
A

N
EO

. 
|

TT
sm

la
 

(\ 
..

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1 
1

P
al

am
ó

s.
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..1
 

6
lü

lfl
np

s 
. 

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
.1

 
2

C.a
r 

ta
ae

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
1 

21
6

..
..

. 
■..

...
...

...
...

...
.

---
- 

n
-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
..

 
■ 

>'
A

la
er

ir
as

. 
. 

..
 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

¡ 
I

M
a

h
o

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

 
I

Ib
iz

a
..

. 
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I

. 
__

__
__

__
__

_
 

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
_

_
1

.
.

.
.

.
.

.
W

nf
dv

a 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

....
...

...
..

1

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T 
fir

rfl
cr

/n
nn

 
. 

.. 
__

__
_

..
..

..
 1

V
in

nr
oz

 
. 

. 
...

...
...

...
...

...
.. 

. 1

~ 
—

0.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

.
A

lm
er

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
.. 

...
...

...
...

...
. 

..
.I

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
A

lh
u

rn
n

er
m

ie
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
 

. 
I

n
o 

)6 
fe

 
ID

ii

P
oi

m
na

n 
..

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
..

.
* 

...
...

...
..

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... as 4( :E

¡

ab
ili

ta
di

 
5 

5.
o

35
, 

8
6

8
.=

; 
A

du
an

as
 

h
im

ad
o 

de 
la

í 
A

go
st

o 
de 

1

DE
L 

O
CE

AN
O

A
D

U
A

N
A

S 
T

E
R

R

Sa
nl

úc
ar

 
de 

B
ar

ra
m

ed
a

t̂p>
T7

Í11
í» 

...
...

...
...

 
...

.

Aí
in

n 
_ 

_
__

_
_

Sa
n 

Fe
liú

 
de 

G
u

i
Tt

nr
rf

dn
ní

i 
. 

_
__

_
_

M
ot

ri
l. 

—
C

al
ah

om
 

M
á

la
a

n
...

...
...

...
 

. 
. 

.

Ir
u

n
...

...
...

...
...

...
...

...
El

iz
O

nd
o 

. 
. 

. 
.

A
lc

án
ta

ra
 

...
...

...
...

H
er

re
ra

 
de 

A
lc

án
t 

R
ad

ai
nz

 
..

..
..

..
.

Po
r 

las
 

de
m

ás
 

El
 v

al
or 

ap
ro

x 
M

ad
rid

 
28 

de



G A C E T A  D E  M AD RID  «=* 6 «« V IER N ES 4 S E T IE M B R E .

BAN CO  DE ESPA Ñ A .

Situación del mismo en 3 1 de Agosto de 1868.

A C T IV O ,
Escudos Milésimas.

CAJA. -----------------------------

Metálico............................................................  13.133.800*877
Casa de Moneda.— Pastas de p la ta .. . . .  245.428*719
Efectos á cobrar en este dia.......................  343.612

----------------------- 13.722.841*596

Efectivo en las sucursales  ..............  1.787.542*714
Idem en poder de comisionados de pro

vincias y  extranjeros..................    511.809*700
— ----------------------- 2.299.352*414

16.022.194*010

Cartera de Madrid...........................................................................  53.621.094*555
Idem de las sucursales.................................................................. 896.139*824
Acciones de este Banco, propiedad del mismo  .......... i 5 2 .6 6 o*8 í 3
Bienes inmuebles y  otras propiedades...................................... 6 8 1.5 3 1*993
Tesoro público: por intereses y  amortización de billetes hi

potecarios................................................................    13.078.021*987

84.451.643*182

P A S IV O .

Capital................   20.000.000
Fondo de reserva..................................   2.000.000
Billetes emitidos en Madrid...................................  20.972.620
Idem id. en las sucursales...................................................................  707.390
Depósitos en efectivo en Madrid.................................................. 6 . 3oo .8 o 3 ‘o i 1
Idem id. en las sucursales...................................................................  128.278
Cuentas corrientes en Madrid............................................ . . . .  17.304.855*13o
Idem id. en las sucursales............................................................. 1.567.651*720
Dividendos............................................ ............................................ 48 x. 780 * 5 1 o
Ganancias y pérdidas.— Realizadas.............................................. 110.406*904
Idem id ,— No realizadas  ..................................   351.661*977
Intereses y  amortización de billetes hipotecarios.......... , . .  . 240.935*700
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al 

pago de intereses y  amortización de billetes hipotecarios. i 3 .405.588* 368  
Diversos..............................................................................    879.668*862

84.451.643*182

Madrid 3 i de Agosto de 1868. = E 1 Interventor, Lorenzo Martin G ó
m e z.= V .°  B.°== E l Gobernador, Trúpita.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G E N E R A L D E  IN ST R U C C IO N  P Ú B LIC A .

D . José López y  González, natural de Turis, provincia de Valencia, ha 
recurrido á este Ministerio solicitando se le expidan títulos duplicados de 
Licenciado en Medicina pura y  Cirujano de tercera clase, por habérsele des
truido en un incendio los que obtuvo en el año de 1842.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 18 5 5 .
Madrid 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general, José Fernandez 

Espino.

D IR ECCIO N  G E N E R A L
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTAD O .

El dia 10 de Octubre próximo, á la una de su tarde, se verificará s u 
basta pública ante la Junta de Jefes de las minas de Almadén para contratar 
la roza de leñas y  limpia de 25  hectáreas de terreno en el Chaparral d¿ 
Umbría de las Casas del Castillo, sitos en la dehesa de Castilseras, á cargo 
de dichas minas, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Dirección general é indicado punto de subasta.

El precio máximo admisible fijado para el remate es el de 12 escudos 
por cada hectárea que resulte limpia, practicada que sea nueva medición del 
terreno al terminar el servicio,

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 70 escudos, y  para 
garantir el cumplimiento del contrato prestará el rematante en el acto de 
la subasta un fiador abo-nado á satisfacción de la referida Junta.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente

M odelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar la ro

za y limpia del Chaparral de la Umbría de las Casas del Castillo, en la de
hesa de Castilseras, unida á las minas de Almadén, se compromete á cum
plirlas y  á realizar el mismo al precio de por cada hectárea que re
sulte en la limpia (expresado por letra).

(Fecha, firma y  domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 1 .* de Setiembre de i868.=rEl Director general, Juan de la Con

cha Castañeda

DiRECCIU N G E N E R A L UE UJtJKAb PU B LIC A S.
En- virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Abril de 186 5 , 

esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Setiembre, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo tercero de la carretera de tercer órden de Caudete á la de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, sección de Gea á Albarracin, cuyo presupuesto es de 
62.527 escudos 61 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 8 5 2 , en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Te
ruel ante el Gobernador de la provincia : hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 3 . ío o  escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las ,respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 3 oo escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 3o escudos.

Madrid 3 i de Agosto de 1868. = E 1 Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

M odelo de proposición .

D. N. N .,  vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado con fecha
3 i de Agosto último, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de ia carretera 
de Caudete á la de Alcolea del Pinar á Tarragona , en su sección de Gea á 
Albarracin, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de Marzo último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Setiembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de tercer órden de Mislata al Real, sección de 
Torrente al Real, cuyo presupuesto asciende á 95 .349 escudos 24 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 8 5 2 , en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Valencia 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifies
to, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.700 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 3 i de Agosto de 1868. = E 1 Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición .

D . N. N .,  vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 3 t
de Agosto último, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo primero de la carre
tera de Mislata al Real, sección de Torrente al Real, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 de Octubre último, es
ta Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes de Octubre, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de Jas obras 
que restan por e jecutar en los trozos sexto y  sétimo de la carretera de Pon- 
ferrada á Luarca y  sección de Leitariegos á Cangas de Tineo, cuyo presu
puesto es de 5 5 .764  escudos 21 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
(8 dé Marzo de iS5»f en esta corte ánte 1$ Dirccdon general de Obras jpdbJj*
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cas, situada en el local .que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo an
te el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto , para conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.700 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 3 i de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 3 i de 

Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos sexto y sétimo de la car
retera de Ponferrada á Luarca, sección de Leitariegos á Cangas de Tineo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

2 .*  SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se forma en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del Real decreto de 6 de Mar\o próximo pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1).

Reclamante y acreedor D. Pedro Molino, activo; por la Intervención ge
neral militar.

Idem y acreedor D. Gregorio Ramos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Matías Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Igualador, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Tejedor, id ; por id: id.
Idem y acreedor D. Manud Martínez, id.; por id. id.
Idem y a reedor D. Leoncio Mansp, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Borlás, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Cipriano Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Candelas Paniagua, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Medranda, id ; por id id 
Idem y acreedor D Timoteo Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor O. Juan Mingo, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Mariano Fraguas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Valentin Plaza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Nicolás García, id.; por id. id,
Idem y acreedor D . Juan Monje, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Vicente Miguel, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Casto Molinero, id.; por id. id ,
Idem y acreedor D. Estéban Bueno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Monje, id.; por id. id.
Idem y acreedor p . Aniceto Sigüenza, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Campos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Lucio Montalvo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Patricio Sanz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Fructuoso Serrano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mateo Rús, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Hervás, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Antonio Serna, id.; por id. id.
Idem y acreedor D León Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eustaquio Buil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Celestino Muñoz, id .; por id. id.
Idem Dona Maximina Mayor, acreedor D. Celedonio Mayor, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D Manuel Trillo, id.; por id. id.
Idem Doña María Carrera, acreedor D . Joaquin Hernando, id.; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Isidoro Garbajosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Garbajosa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Ranz, id.; por id. id.
Idem D. Dionisio Vázquez, acreedor D. Francisco Vázquez, id.; por id. 

idem.
Idem D. Felipe Carballo, acreedor D. Jorge Carballo, id .; por id. id. 

(1) Véanse las Gaqista» desde el dia 6 de'Ajoáto eñ adelante# .

Idem y acreedor D . Leandro Andrés, id.; por id. id.
Idem Doña Petra Gil, acreedor D. Faustino Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Nariande, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Narciso Muñoz, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Ortega y Cuesta, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Rivera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Falcón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Narciso Moyano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Carrera y Fernandez, id.; por id id.
Idem y acreedor D, José Ortega Ebalo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Naranjo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Valdés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Chaves, id.; por id. id„
Idem y acreedor D . Nicolás Bejarano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Soriano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Ramón García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Luna, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Guillen, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ignacio Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian San Pedro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan José Vega, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Berraquero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Serafín Algandoña, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. José Aparcero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Jesús Manchado y Grande, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ramón de Mena, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Ignacio García y Vega, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Millan Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Brenes Peraza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Romero Vázquez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Romero y Gonzalo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Cayetano López y Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Pastor y Benjumea, id.; por id. id.
Idem#y acreedor D. Fernando Portillo y Luna, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Gallardo y Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Jiménez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Bermudez, id,; por id. id..
Idem y acreedor D . Manuel Vera, id.; por id. id'.
Idem Doña Catalina Pizarro, acreedor D. José Valle, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Morales, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Manuel Rodríguez, id.; por id. id.
Idem Doña Concepción Almansa, acreedor D. José González, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Juan Barcinal, id.; por id. id. v
Idem y acreedor D. Manuel Portillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Murillo, id.; por id id 
Idem y acreedor D Antonio Cubero, id.; por id id.
Idem y acreedor D Ignacio Brito, id.; por id. id.
Idem Doña Dolores Silva, acreedor Dc Francisco Rendon, id.; por id. 

idem
Idem y acreedor D Tomás León, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Romero, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Lacambra, id.; por id. id.
Idem Doña Isabel Peligro, acreedor D Diego León Pacia, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . José Pereiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Gutiérrez y Crespo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Lázaro Marín, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Varela, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Coronilla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Mier’es, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Japón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Caballero, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Jiménez, id.; por id. id 
Idem Doña Cármen Cintado, acreedor D . Francisco Antonio Cardo- 

so, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Ameneiro, id.; por id. id.
Idem Doña Rosario López, acreedor D. Francisco Arguesa, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D. José Alamo, id.; por id. id.
Idem Doña María Rodríguez, acreedor D. José García Luna, id.; por 

idem id.
Idem Doña María García, acreedor D. Antonio Gómez Frias, id.; pof 

idem id.
Idem y acreedor D. José Pabon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Castro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, José Ruiz Contrera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Gómez Muñoz, id.; por id, id.
Idem y acreedor D. Estéban Hacha, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Cuesta, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ojeda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Cruces, id.; por id. id.
Idem D. Juan Antonio Romero, acreedor D. Andrés Romero, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Manuel Ojeda García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Pintado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Chaves, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Cortés, id .; por id., id.
Idem y acreedor D- José Espinosa, id.; por id. id.

> Idem 7  acreedor D. Juan Rafaél Fernandez, id.; por id. id.
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Idem y acreedor D. Francisco D ios, id . ;  por id . id.^
Idem y acreedor D .  Manuel Clem s O rtega, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Ju an  Benito V iciosa, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Antonio Perez, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D ..D ie g o  M oreno, id .; por id . id.
Idem y acreedor D  Ju an  uque, id .; por id. id.^
Idem  y acreedor D . Manuel T rigu ero , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel B u sson , id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Antonio Su rita , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Diego Velarde, id .; por id . id. ^
Idem Doña Josefa  García, acreedor D . Manuel N ebron, id . ;  por id. id. 
Idem Doña Josefa R om ero, acreedor D . Jo sé  R o m ero , id .; por id . id . 
Idem y acreedor D . Lorenzo Jim én ez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  Ferrero , id ,; por id. id.
Idem Doña Josefa  R om ero, acreedor D . Andrés Valenzuela, id .; por 

idem id.
Idem D oña Dolores Falcón , acreedor D .-F ra n c is c o  G onzález, i d . ,  por

idem id. #
Idem y acreedor D . Ju an  Antonio Su arez , id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  R am os, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Miguel Perez, i d . ; por id.^id. ^
Idem y acreedor D . Antonio González y Rodríguez, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Ju an  Lobato , id ; por id . id.^
Idem y acreedor D . A lon so  Martin, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco M artinez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio A m ador, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco G onzález, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Manuel Tejad a, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  Perez y P areja, i d . ; ppr id . id.
Idem  y acreedor D . Andrés Perea, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Fernando Rodríguez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco E spinosa, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Huerta, i d . ; por id i d .
Idem y acreedor D. Jo sé  García López, id . ;  por id. id 1 
Idem y acreedor D . Jacinto  G óm ez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Ju an  C arrera, id . ;  por id id . ^
Idem y acreedor D . Manuel D iaz y R ivas, id .; por id . id -
Idem y acreedor D . A ntonio Fernandez l i r a d o , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor í)  A nton io  Diaz R ubio, id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D Ju an  Jo sé  C arretero, id . por id. id.
Id em 'y  acreedor D , A ngel O ropesa, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. C ristóbal G óm ez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . A n ton io Muñoz y Sarábia, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Antonio G u errero, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Jo sé  M archan, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Servando Sán chez, id . ;  por id . id . ^
Idem y acreedor D . Ju an  Antunez y Espinóla, id ; por id id.
Idem y acreedor D . A ntonio C onejo , id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Jo sé  Martinez G arrucha, id . ;  por id id .
Idem  D. Antonio O sorio , acreedor D  Ju an  Alvarez O sorio , id ; por 

idem id .
Idem  y acreedor D . Manuel García y Ledesm a, ia ; por id . id .
Idem y acreedor D. Jo sé  R ubio y González, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Ju an  Trujillo, id .; por id. id. ^
Idem D . Francisco R io?, acreedor D . Antonio Jim énez T in o jo , id ; por 

ídem id.
Idem y acreedor D . Miguel A lvarez H errera, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Santos de la H oz, id . ;  por id. id.
ídem y acreedor D . Ju an  Pinedo, id . ;  por id . id ^
Idem y acreedor D . Jo sé  G arrucha, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Bejarano, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Leira, id . ;  por id. id
Idem y acreedor D .  Antonio M uñoz, id . ,  por id. id.
Idem  y acreedor D . Jo sé  R osa, id .; por id. id 
Idem y acreedor D .  Jo sé  Sayago, id . ;  por id . id.
Idem y  acreedor D .  Jo sé  Acosta, id ; por id . id .
Idem  y acreedor D . Jo sé  P ozo, i d . ;  por id.  id.
Idem y acreedor D . Manuel Escam illa, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . A ntonio P arrilla, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Manuel Morera, id . ;  por id . id .
Idem .y acreedor D . Ju lián  M orera, id .;  por id . id.
Idem y  acreedor D . Manuel Delgado, id . ;  por id . id . _
Idem y acreedor D . Jo sé  María Valverde, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Francisco Zam ora, id . ;  por id. id 
Idem y acreedor D . Manuel García T rigo , i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Dianes, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Jo sé  Puig y Fo n t, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Ju an  Fernandez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . E stéban \ aliado, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . D iego Sánchez, id . ,  por id. id 
Idem y acreedor D. Jo sé  G il, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D Manuel M uñoz y Frana, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . A ntonio G arba!io y Góm ez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D .  Pedro Martin, id , ;  por id  ̂ id.
Idem y acreedor D . Manuel L ora, id ; por id . id .

*Idem y acreedor D. Pedro C lavijo , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . jo rg e  Ylacias, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Ju an  Saucedo, id .; por id . id.^
Idem y acreedor D. Manuel O livero, id . ;  por id. id.
Idem Doña Ana Sánchez, acreedor D . Antonio Landen, id ; por id id .
Idem D , Manuel López Zúñiga, acreedor D .  Manuel López G ayoso , id .;

por id. id.

Idem y acreedor D t Joaquín  del V alle, id . ; por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  Estepa, id .^ p o r  id . id ..
Idem y acreedor D. M igueUCastillejo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. T o rib io  A b ril, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Andrés S o l, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D  . Francisco Felipe M arto s, id ; por id. id.
Idém y acreedor D  Francisco Sarduno, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Antonio González Roda, i J . ;  por id . id .
Idem y acreedor D .  Jo sé  Sanábria, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Mar, id . ;  por id. id.

|fpIdem  y acreedor D . Joaquín  T alayera, id-; por id . id .
Idem y acreedor D . Matías R o jo , id . ;  por id . id.
Idem Doña Josefa  R u iz , acreedor D . Manuel Fernandez y Sánchez, id.; 

por id id.
Idem y acreedor D . Pascual M artin , id .; por id. id.
Idem Doña María Fran co , acreedor D . Ju an  Miguel A ntunez, id , ;  por 

idem id .
Idem D oña Josefa  R u iz , acreedor D . Ju an  R uiz, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Florencio B lanco , id ; por id id .
Idem y acreedor D . Antonio Nuñez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  R iero , id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Barto lom é Santiago, id .; por id id .
Idem y acreedor D . Francisco Jim énez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Manuel R om ero , id .; por id. id .
I iem y  acreedor D . Jo sé  R oldan, id ; por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco M uñoz, id .; por id .  id .
Idem y acreedor D .  Manuel Bencano, id . ;  por id . id. t

Idem D oña Dionisia C alvo, acreedor D . Ju sto  M arqués, id . ;  por id. id . 
Idem y acreedor D  Antonio T o rre s , id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D  M anuel R ivera, i d . ; por id. id .
Idem y acreedor D .  Manuel T alan te , id . ;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel de la Fu en te , id .; por id . id .
Idem Doña Juana M orillo, acreedor D . Antonio León, id .; por id . id. 
Idem Doña Carm en B orreg o, acreedor D. B arto lom é Sán ch ez , id . ;  por 

idem id .
Idem y acreedor D . Jo sé  G ranados, id . ;  por id . id 
Idem y acreedor D . Antonio G onzález, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Franco, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  A ntón, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D .  Francisco V elez, id .; por id. id .
Idem y acreedor I) Francisco C artón , id . ;  por id . id .
Idem D oña D olores Perez, acreedor D .  Alonso Perez, id . ;  por id . id. - 
Idem Doña Mercedes N aranjo, acreedor D .  D iego Fernandez, id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedor D . Rafaél R uiz  G onzález, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D .  Ju an  Cor-ranejo, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor i) Francisco Espian , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Modesto Vargas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Gapitan, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Jo sé  Silva Sánchez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro L eón, id . ;  por id. id 
Idem y acreedor D . Manuel Pascual, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Mariano C ham orro , id.; por id id.
Idem y acreedor D .  Manuel Bañez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ju an  Sosa G arcía, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Bartolom é V elva, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Martin Fernandez, id . ;  por id. id . 
ídem y acreedor D  Manuel García Barrera, id . ;  por id., id .
Idem y acreedor D. Antonio López y Vega, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio García y  García, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Jo sé  Corona, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  García y G arcía, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Sánchez López, id . ;  por id . id 
Idem  y acreedor D . Jo sé  T rig o  G u errero, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . M anuel T rig o , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Andrés G u tiérrez, id . ;  por id id ,
Idem y acreedor D . A ntonio R uiz, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . C ristóbal Saared ra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago G onzález, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Jo sé  C astillo, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel H eirera , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. Ju an  P erez, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Eulogio M ontero, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D .  Juan Pedro L eón, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Antonio R einoso, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Ju an  Jim én ez , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Jim én ez , id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . A ntonio Rodríguez Medina, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Ju an  Benitez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio González A lcalá, id ; por id id.
Idem y acreedor D Antonio Criado, id . ;  por id . id
Idem y acreedor D . Jo sé  P avón, id .; por id id
Idem y acreedor D Ju an  Domínguez C hico , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Jo sé  Rodríguez O rtiz , id . ;  pop id. id 
Idem Doña A ntonia H uerta, acreedor D. Manuel Rodriguez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Antonio R ico , id .; por id id .
Idem y  acreedor D . B arto lom é Lagar, id ; por id. id .
Idem y acreedor D .  Antonio Pacheco, id .; por id . id.
Idem y acreedor D .  Francisco R o se  R am írez, id . ;  por id . id.



Idem Doña Agustina-García, acreedor D . Manuel Fernández, id.; por 
ídem id. .

Idem y acreedor D. Antonio Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pascual Sarrá, id.; por id. id.

.Idem y acreedor D. Francisco Sánchez, id .; por id id.
Idem Doña Amparo Rivas, acreedor D. Vicente Diaz Real, id ; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Juan García, id .; por id id.

, Idem y acreedor D. José Martínez Cruz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Bautista Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Lara, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Oliva, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Montes Benitez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Santos Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Bartolomé Monje, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Rios y Montes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Tirado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gavira, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Soto y Ruiz, id .; por id. id 
Idem y acreedor D José Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Bogalio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fabra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Silva, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Luis Jiménez Arenas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Lozano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Osuna, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Márin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Ramirez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Calderón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco López y Toro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Martin Sánchez, id .; por id id 
Idem y acreedor D . Manuel Gómez Varela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Zorrero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Alvarez Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Estéban Dominguez, id.; por id . id. 
ídem y acreedor D. José Morales y Vargas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Dopino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Rincón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Valdivia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alonso Montero, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Diaz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D José García Calvo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Gallego, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Tomás, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Ezequiel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cristóbal Carrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Ramos, id.; por id. id 
Idem y acreedor D . Juan Antonio Medina, id.; por id. id,
Idem y acréedor D. Cristóbal Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Rodriguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Quirós, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Gago, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Martin, id .; por id .'id 
Idem y acreedor D Manuel Lavado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alonso Gil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Mariano Lozano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo López Hermosain, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ortega Durán, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Dominguez Membrilla, id.; por id. id. 
ídem Doña Josefa Garcés, acreedor D, José Garcés y Salas, id .; por 

idem id.
Idem D . Juan Jiménez Alvarez, acreedor D. Benito Jiménez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Antonio Rodriguez Cabrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Salgado, id .; por id. id.
idem y acreedor D . Juan Gutiérrez Arteaga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cecilio Dominguez Membrilla, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Carreira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Fasanovac, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Perez Cornide, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Gil Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Alejandro Fernandez, id.; por id. id 
ídem'y acreedor D . Antonio Castedo, id.; por id. id.
ídem y acreedor D . Angel López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Seijas López, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Cervantes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Vázquez y Vázquez, id .; por id. id.

' Idem y acreedor D. Antonio Novo Granda, id .; por id id 
Idem y acreedor D Antonio Diaz y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio López Mistela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Alonso Lemos Arroyo, id .; por id id. j
Idem y acreedor D. Antonio López y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Perez Freijo, id .; por id. id.
Idem D . Antonio Perez Freijo, acreedor D . Manuel Diaz Freijo, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D . Andrés Rodriguez y  Soto, activo; por la Interven

ción general militar.

Idem y acreedor D . Andrés Pacin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Carballeira, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejo Páramo y Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Somoza y Paz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Granda, id .; por id id.
Idem D. Antonio Fernandez, acreedor D . Ramón Loureiro, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Agustín López y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor DN. Antonio Piñeiro y  González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio García Fernandez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Andrés Amieiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Antonio González y González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Rodriguez Castro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Alonso Val, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio R ico y López, id .; por id . id .
Idem y acreedor D. Antonio García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Osorio, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia Fernandez, acreedor D. Santiago Pley, id.; por id. 

idem.
Idem y acreedor D. Antonio García Sánchez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Angel Pórtela y López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Sánchez, id.; por id. id. '
Idem y acreedor D. Andrés Muino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Quiñoa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Arribas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Diaz Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Baco Otero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Gómez Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Leiton, id ; por id id 
Idem y acreedor D. Antonio Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Martínez Bello, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Taboada, id .; por id. id.
Idem D . Andrés Rico, acreedor D. Domingo Rico, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Pedreira, id .; por id. id.

(Se continuará.)

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA D E  MADRID.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Lozoyuela , 

dotada con el sueldo anual de 220 escudos pagados de los fondos munici
pales .

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes 
que empezará á contarse desde el dia en que se publique por tercera vez el 
presente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 853 y Real órden de 21 de Octubre de 1 858

Madrid 18 de Agosto de i8 6 8 .= :E l Gobernador, Juan Ignacio B erriz.
9556— 2

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Con la competente autorización del Gobierno de S. M . se saca á pública 

subasta un solaren la calle de Preciados, procedente de las casas números 53 
y 55 modernos, sitasen dicha calle, con vuelta á la de la Ternera, núm. 8 
también moderno, números i 3 y  14 antiguos de la manzana 396, cuya su
perficie es de 190 metros y 72 decímetros cuadrados , equivalentes á 2 .4 36  
piés y  40 centésimas de otro, en la forma que se demuestra en el plano que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de dicha Excma. corporación todos 
los dias no festivos, de once de la mañana á cuatro de la tarde.

El precio que ha de servir de tipo para la expresada subasta es el de 
3 r .933 escudos y 200 milésimas, siendo de i 3 escudos el valor del pié de 
sitio. •

No obstante que la medición del terreno se ha hecho con sujeción á las 
alineaciones aprobadas para las citadas calles de Preciados y de la Ternera, 
se advierte que si al hacer la tira de cuerdas ó alineación se hubiesen mo- 

. dificado en algo las de dichas calles, abonará el Excmo. Ayuntamiento ó el 
dueño de la finca el terreno que se segregase ó aumentase del que hoy se 
vende.

Para mayor seguridad y satisfacción dél rematante, y  ántes de otorgar la 
escritura, nombrará un Arquitecto que con el del Ayuntamiento rectifiquen, 
certificando del resultado de la medición hecha por los dos, cuya operación 
se ha de hacer en un término breve.

Si hubiese alguna diferencia en más ó en ménos, se abonará por quien 
corresponda el exceso ó falta á prorata de la cantidad del remat^. *

E s condición precisa que el rematante hade dar principio á la construcción 
de casa sobre el solar que adquiere, conforme á lo que previenen las dispo
siciones vigentes, en el término de cuatro meses, contados desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura y obteniendo préviamente la licencia necesaria.

El remate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados en las Gasas Con
sistoriales el dia 3 de Octubre próximo, á la una de su tarde, bajo mi pre
sidencia ó persona que señalare al efecto.

Se dará principio á la hora señalada por la lectura de este anuncio y 
pliegos de condiciones á que se ha de.sujetar el rematante, y terminada que 
sea podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las explicaciones que juzguen necesarias.

Seguidamente, y  por espacio de media hora, se entregarán al S r . Presi
dente las proposiciones en pliegos cerrados, acompañadas del resguardo que
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justifique haber consignado el proponente en la Depositaría del Excmo. A yun
tamiento, en metálico, papel de sisas ó del empréstito municipal, el 5 por 
i©o del tipo señalado para la subasta; en inteligencia de que trascurrido^ este 
plazo por aviso del Sr. Presidente, no se admitirán nuevos pliegos, ni po
drán retirarse los presentados, ni hacerse en ellos enmiendas, modificaciones, 
alteraciones, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

El S r . Presidente abrirá los pliegos presentados, todos los que serán leí
dos en alta voz, desechándose en el acto los que no vayan aconpañados del 
resguardo que se expresa en la precedente condición, los que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación y los que rebajen el tipo establecido^

Después de la lectura de codas las proposiciones se declarará por el se
ñor Presidente la que resulte ser más ventajosa para Madrid , adjudicando 
provisionalmente el remate á su autor, devolviéndose á los demás lidiadores 
los resguardos que contuviesen sus pliegos y  extendiéndose acta formal.

E l remate obliga al rematante desde el momento en que se cierre la su
basta, y al Excmo. Ayuntamiento desde que se apruebe por la Superioridad, 
debiendo procederse entónces al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Para prevenir la duda que oudiera ofrecerse sobre la preferencia relativa 
¿ los licitadores en el caso de hallarse dos ó más proposiciones iguales á la 
más beneficiosa para los fondos municipales, se pondrán en una caja tantas 
bolas numeradas cuantos sean los proponentes, y la que saque cada uno de 
estos por sí mismo determinará su lugar respectivo para la licitación abierta.

En el caso previsto en la condición anterior se abrirá licitación por pu
jas á la llana, tan solo entre los autores de las proposiciones iguales, por es
pacio de 10 minutos , pasados los cuales se terminará cuando lo disponga 
el S r . Presidente, haciéndolo apercibir ántes por tres veces, declarando ad
judicado provisionalmente el remate al que más hubiese mejorado la suya en 
favor de los fondos municipales.

Si no se hiciere ninguna mejora trascurrido el término de los 10 minu
tos, se adjudicará el remate a l ‘ que hubiese obtenido el número más bajo 
entre los sorteados

El rematante queda obligado á concurrir á las Casas Consistoriales el dia 
y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, en cuyo acto 
entregará la cantidad en que se hubiese rematado el expresado solar, devol
viéndosele entónces el resguardo de la fianza, que hubiese consignado para to
mar parte en el remate, que perderá si no se presenta á otorgar la escritura ó 
por culpa suya no se llegara á otorgar, quedando responsable á las resultas 
de una nueva subasta.

Los gastos de esta, los de la escritura, sus copias y los demás que aque
lla origine serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.

D . N. N ., que vive calle de número.......... , enterado de las con
diciones para la subasta del solar números 53 y 55 de la calle de Preciados, 
manzana 396, anunciada en el D iario de Avisos de esta capital del dia. . . . ,  
Conforme con las mismas, se compromete á adquirir el mencionado solar 
por la cantidad de (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la can
tidad en letra )

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Setiembre de 1868. = E 1 Alcalde'Corregidor , Marqués viudo 

del Villar. =  El Secretario del Ayuntamiento, Camilo García.

JU N T A  MUNICIPAL D E  BENEFICENCIA DE M AD RID .
No habiendo sido admitidas por esta Junta las proposiciones presentadas 

en las subastas celebradas en 31 del próximo pasado Agosto para el sumi
nistro de menestras y utensilios á los acogidos en el primer asilo de San 
Bernardino, establecido en esta corje, ni á las acogidas en el segundo, esta
blecido en Alcalá de Henares, así como tampoco se haya presentado propo
sición de pan á las acogidas en dicho asilo de Alcalá, acordó la expresada cor
poración sacar á segunda subasta los referidos artículos para el dia 14 del 
Corriente mes, á la una de la tarde, bajo los pliegos de condiciones publica
dos en el Diario de Avisos de Madrid de 2 de Agosto último; debiendo ad
vertir que las subastas se celebrarán según se anuncia en los pliegos, simul
táneamente en esta corte y on Alcalá de Henares

Madrid 2 de Setiembre de 1868.— EI Alcalde-Corregidor, Presidente, 
Marqués viudo deí Villar .=Estéban  Almiñana, Secretario. — 4

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E VALLADO LID.
Se anuncia segunda subasta para la contratación del empréstito de 600 000

espudos.
En virtud de no haber tenido efecto la contratación del empréstito referi

do en su totalidad, se anuncia segunda subasta para la negociación de 2.980 
acciones de 200 escudos cada una, y que restan pará completar aquel, con
forme á la autorización concedida á la Diputación provincial de Valladolid por 
{leal decreto de 28 de Julio último.

Dicha subasta tendrá lugar á las doce del dia 1 3 del corriente mes en el 
salón de sesiones de la Diputación, sito en el edificio de San Gregorio de 
esta capital, bajo el tipo mínimo de 96 y medio por 100 del valor nominal 
de las expresadas acciones y con sujeción á las demás bases y  condiciones 
publicadas en  la G a c e t a  núm. 2 36, correspondiente al dia 23 de Agosto úl
timo

Valladolid x.* de Setiembre de 1868 ==E. G. I . ,  Vicente Alvarez. 9393

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA D E ALM ERÍA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Bedar, en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 480 escudos, se halla vacante por fallecimiento del que la 
servía.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes, acompañadas de

sus hojas de servicios certificadas en la rorma que se previene en el art. 3. 
del Real decreto de 1 853, á la corporación municipal de dicho pueblo en el 
improrogable término de 3o dias, contados desde la fecha en que este anuncio 
se inserte por tercera vez en este periódico oficial.

Almería 3 de Julio de 1868 = F ran d sco  Andaya. q5i 8— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E BA RC ELO N A .

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Es
parraguera, dotada con el sueldo de 5oo escudos anuales, se hace público á 
fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes documenta
das á dicha corporación dentro del término de un mes, contado desde el dia 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Barcelona 16 de Julio de i8 6 8 .= E l  Gobernador, San Julián.
9533— 1

GOBIERNO DE LA  PRO VIN CIA DE BU R G O S.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Moriana, dotada con el 

sueldo anual de 1 5o escudos pagados de los fondos municipales Los qué 
deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de solicitu
des documentadas dentro de 3o dias, contados desde ia publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Búrgos 6 de Julio de 1868 , = E l  Gobernador, Pablo de Castro. 9 52 1— í

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torresandino , dotada 
con el sueldo anual de 25o escudos pagados de los fondos municipales. Los 
que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de soli
citudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Búrgos 7 de Julio de i8 6 8 .= E l Gobernador, Pablo de Castro. 9522— í

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Villangomez, dotada 
con el sueldo anual de 200 escudos pagados de los fondos municipales. Los • 
que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de solici
tudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletiif oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el 
concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3

Búrgos 10 de Julio de 1868. = E 1 Gobernador, Pablo de Castro,
9526— í

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del valle Manzanedo, do
tada con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio de 
solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en * 
el concepto de que dicho cargó se proveerá con sujeción á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 185 3.

Búrgos 1 1  de Julio de 1868.= E 1 Gobernador, Pablo de Castro.
9527— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CA STELLO N .
La Secretaría del Ayuntamiento de Torre-Endomenech, dotada con i 5o 

escudos anuales, se halla vacante. Los aspirantes á esta plaza pueden pre
sentar sus solicitudes, documentadas con la hoja de sus méritos y servicios, al 
Sr. Alcalde de la citada localidad, verificándolo en el preciso término de 3o 
dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio.

Castellón i 5 de Julio de 1868. = J .  Escrig. 9532— 1

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA D E CÓRDOBA.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de Obejo, dotada con el suel lo anual de 280 escudos. Los aspi
rantes á dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la expresada villa dentro del término de 3o 
dias, contados desde aquel en que tenga lugar la inserción del presente 
anuncio

Córdoba 1 1  de Julio de i 8 6 8 . = í l  Gobernador, Bernardo Lozano.
9528— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA D E CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Moya, dotada con el 

haber anual de 3oo escudos pagados por trimestres vencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligen
cia de que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 853.

Cuenca 7 de Julio de i8 6 8 .= E l Gobernador, Marqués de Liédena.
9524—1

Se hallan vacantes las Secretarías de los Ayuntamientos de los púeblos 
que á continuación se expresan, con las dotaciones que les corresponden, pa«* 
gadas de los presupuestos municipales respectivos.

%



Los aspirantes á cada una de dichas Secretarias dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento á que corresponda dentro del 
preciso término de un mes, contado desde el día en que este anuncio apa
rezca inserto en la G a c e t a #d e M a d r id ; en inteligencia de que serán preferi
dos por el Orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 .

Cuenca 17  de Julio de i8 ó 8 .= E l  Gobernador, Liédena.

Secretarias d que se refiere el anuncio anterior.
La de Arandilla, dotada con i 5o escudos.— La de Mohorte, con 200.—  

La de Hinojosa, con 20 0 .— La de Monteagudo, con 2 0 0 .— La de Casas de 
Guijarro, con i 5o .— La de Valdemeca, con 200 .— Y  la de Mazarulleque, 
con 200. 9535— 1

GOBIERNO D E  LA PROVINCIA DE H UESCA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Casbas de Huesca se halla vacante 
por dimisión del que la- obtenia.

Su dotación consiste en 200 escudos anuales, pagados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes, á contar desde que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca 3 de Julio de i 868 . = P .  I . ,  Mariano Perales. 9 5 17 — í

GOBIERNO D E  LA PROVINCIA D E M ÁLAGA.
%

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Jimena de Livar, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados por tri
mestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de la corporación en el término de 3o dias, á contar desde el en 
que sea inserto este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en 
el concepto que dicho cargo se ha de proveer en conformidad con lo que de
termina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 .

Málaga 4 de Julio de i868 .=Ed uard o  Fernandez de Córdoba.
________________________ 9319 — 1

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Castrillon, dotada 
con el haber anual de 270 escudos cobrados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la circunstancia de ser mayores de 25 años reúnan las 
que se previenen por el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, presentarán 
sus instancias deb.damcnte documentadas al Presidente de dicha corpora
ción dentro del término de 3o días que principiaran a contarse desde aquel 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia

Oviedo 17  de Julio de ib ó8 .= B ern ab é  López Bago. 9334— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Villar de la Yegua, do
tada con 3 io escudos anuos pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín  y G a c e t a  oficiales; cuya provisión se haiacon arreglo á Jas disposi
ciones vigentes, y muy particularmente al Real decreto de 19 de Octubre de 
1 8 5 3 .

Salamanca 8 de Julio de i 8 68 .= F e lip e  de Nassarre. 9523— l

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Peralejos de Abajo, 
dotada con el sueldo anual de 3oo escudos pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín y  G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con arreglo a las disposi
ciones vigentes en la materia, y muy particularmente al rveal decreto de 19 de 
Octubre de 1 85 3 .

Salamanca 1 1  de Julio de i868.=*rFelipe de Nassarre. 9529— 1

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE SO R IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Hinojosa de la Sierra, 
dotada con i5o escudos anuales pagados de fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin 
cia y G a c e t a  d e M a d r id ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá Con 
sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 . •

Soria 9 de Julio de iStf8 .=D aniel de Moraza. 9525— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Beltejar, dotada con 
i5o  escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias,

contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con 
sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Soria i 5 de Juiio de 1868 =D aniel de Moraza. 9 5 3 1— t

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL D E LA  V ILLA  D E ROMANCOS 
( g u a d a l a j a r a . )

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa por renun
cia del que la obtenia, dotada con 2 3o escudos pagados del presupuesto mu
nicipal y lo que produzca el Juzgado de paz.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente dentro del 
término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; trascurrido dicho plazo se pro
veerá con arreglo á las leyes vigentes, advirtiendo que este pueblo es cabeza 
de sección.

Romaneos 3 de Julio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Tomás Retuerta.
9 5 i 6— 1

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL DE C ARRIZO SA 
( p a r t i d o  d e  i n f a n t e s ) .

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante por destitución del 
que la obtenia, dotada con 400 escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de un mes.

Carrizosa 1 1  de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Juan Antonio Palom o.aa 
Por su mandado, Santiago Arias, Secretario. 9520— 1

A YUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL D E SA LAS.

E l dia 10 de Octubre próximo, á las doce del dia, se verificará en estas 
Casas Consistoriales, ante el Sr. Presidente de este Ayuntamiento, Procura
dor síndico y Secretario del mismo, la subasta de las obras de una Casa Con
sistorial de nueva planta en esta villa, con arreglo á los planos, presupues
tos y pliego de condiciones facultativas y económicas que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría de Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se entregarán á dicho 
Sr. Presidente, debiendo estar redactadas en los términos siguientes:

üEI que suscribe, vecino de . . .  . ,  entera do5, del anuncio, proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones para la construcción de una Casa Consisto
rial en la villa de ¿alas, se obliga á hacerla con arreglo á ellos y á los planos 
aprobados, en la cantidad de escudos milésimas (por letra).»

(Fecha y firma).
Toda proposición que no esté redactada en estos términos será des

echada.
Para tomar parte en la licitación será preciso acreditar haber consignado 

prévtamente en la Caja de Depósitos déla provincia ó en la Depositaría de 
este Ayuntamiento la cantidad de 400 escudos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al precio de cotización, como garantía de 1
servicio á que se obdga hasta la conclusión del co nrato.

El tipo máximo admisible será el de 2 7 .8 14  escudos 556 milésimas £ 
que asciende el presupuesto de las obras.

Toda proposición que exceda de esta suma será desechada.
Casas Consistoriales de ¿alas 20 de Agosto de i868.=Plácido G. R io.

9 577

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E CARBO NERO S
(j a é n ) .

D. Ildefonso Ramirez y Martinez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago* saber que hallándose vacante por renuncia del que la desempeñaba 

la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 440 es
cudos, los aspirantes que deseen obtener este cargo pueden presentar sus so
licitudes en el término de 3o dias, á contar desde que este edicto aparezca en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Carboneros á 10 de Julio de i868.=Ildefonso Ramirez. = P o r  
su mandado, Juan Payer, Secretario interino. 953o— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE NOVELDA
(a l i c a n t e ) .

D. Tomás Escolano y Escandell, Alcalde constitucional de la villa de No* 
velda.

Hago saber que la Secretaria del Ayuntamiento de mi presidencia se ha
lla vacante por destitución del que la obtenia, y dotada con 600 escudos 
anuales.

Los que aspiren á obtenerla y reúnan las condiciones necesarias presen
tarán sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa en el término de un mes, 
á contar desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pasado cuyo término se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos 
vigente y Real decreto de 19 de Octubre de i 8 5 3 .

Novelda 28 de Agosto de i8 6 8 .= T o m ás Escolano. 9 5 15— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE A L B A L A T E  D EL A R ZO B ISPO .
D. José Escoin, Abogado de los Tribunales nacionales y Alcalde constH 

tucional de la villa de AÍbalate del Arzobispo, provincia de Teruel.
Hago saber que á consecuencia de lo dispuesto por el M. Iltre. Sr. Gd*

bernador civil de la provincia en oficio de 14 del c -mente, ha sido declarad^
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vacante la plaza titular de Cirujano de esta población. En su virtud , el 
Ayuntamiento que presido , asociado de doble número de mayores contribu
yentes, ha acordado en sesión de ayer anunciar dicha plaza con la dotación 
ce 120 escudos anuales pagados por trimestres, con arreglo á lo mandado en 
el reglamento de 1 1  de Marzo de este año; debiendo ser desempeñada por un 
Profesor de tercera clase

Los aspirantes que quieran ocuparla podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en la forma que previene el párrafo primero del ar
tículo 27 del expresado reglamento , dentro del plazo de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Albalats del Arzobispo 24 de Agosto de i8 6 8 .= Jo sé  Escoin. 9587

ADMINISTRACION D E HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de nueve dias y 
por tercera y última vez á D. Ezequiel Sevilla, Administrador que fué de Fin
cas del Estado en el año 1849, ó á sus herederos, á fin de que ingrese en la 
Tesorería de esta provincia la cantidad de 3.985 escudos 45 milésimas que le 
resultaron de alcance en las cuentas que rindió en los meses de Enero á Abril 
del expresado año; y  pasado dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio qué haya lugar.

Castellón 29 de Agosto de i868.=Fed erico  Vancello. 9582

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita , llama y  emplaza por 
primera vez á D. Agustín de la Cortina, Depositario de Rentas que fué del 
partido -de San Clemente en los años de 1840 y 4 1 , ó sus herederos, cuyo 
paradero $e ignora, á fin de que en el preciso término de 3o dias, que empe
zarán á contarse a los 10 de publicado este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  del Gobierno , se presente en esta Administración á sa
tisfacer los 3.9 10  escudos 408 milésimas que le resultaron de alcance en el 
desempeño de dicho destino; pues de no verificarlo dentro del término seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 3 i de Agosto de i8 6 8 .= E l Administrador, Vicente Moreno.
9 5 8 í

ADMINISTRACION D E  HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE S E V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Ciriza, Fiel que fué 
del Tardón de esta ciudad, ó sus herederos, para que en el preciso término de 
3o dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Administración 
para noticiarle un asunto de gran interés; apercibidos que de no verificarlo 
en el plazo fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 22 de Agosto de i8 6 8 .= G ab rie l Sánchez Alarcon*
9269—3

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE V A L L A D 0L 1D .

El dia 5 de Octubre próximo, á la una de la tarde, se celebrará en el local 
que ocupa esta Administración en la planta baja del ex-convento de San Gre
gorio la subasta para la construcción de excusados del mismo edificio con 
destino á las oficinas, conforme al plano, presupuesto y condiciones faculta
tivas que estarán de manifiesto en la misma, así como al pliego de condicio
nes económicas publicado en el Boletín oficial de la provincia con la misma 
fecha que el presente anuncio; advirtiendo que no se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo fijado en el referido pliego, ó que no se ajuste al 
moddo que también se acompaña á dicho Boletín

Valladolid 3 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Administrador, Juan José Egoz- 
cue. 9578

IN SPECC ON G EN ERA L DE MINAS DE ALMADEN.
El dia 19 del próximo mes de Setiembre, á las diez de la mañana, y  en 

la oficina Intervención del Cerco de Buitrones deístas minas, se celebrará* su
basta pública por pliegos cerrados, con depósito de 1 5o escudos y fiador 
abonado, para contratar el surtido de 8.100 kilógramos de cemento de Port- 
land para el servicio de las minas de azogue

Tipo máximo por kilógramo puesto en Almadén, 9 5 milésimas de escudo.
Se anuncia al público para su conocimiento y gobierno.
Almadén 3 i de Agosto de 1868. =  El Inspector general de Minas , José 

deArciniega. 9579

FÁ BRICA  DE TA B A C O S DE SAN TAN D ER.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende las duelas, aros, 

fondos y  leña vieja procedentes de barricas y  desperdicios; las fundas  
de liento de los tercios habanos, y  las de cotonía cruda de los filipinos 
que se hubieren producido desde 1 0 de Ju lio  del corriente año y  los 
que puedan producirse hasta 3o de Junio de 1870.
1 . a El contratista extraerá de la Fábrica los efectos que se contratan á las 

48 horas de pasarle aviso el Sr. Administrador Jefe de la misma, entregán
dosele al peso la duela, aros, fondos y leña vieja, y  por número las fundas 
de los tercios habanos y las de cotonía de los filipinos Al efecto se pre
sentará por si ó por persona que le represente en debida forma para hacer

se cargo de los expresados efectos, entendiéndose que todos los gastos y de
rechos de cualquiera clase establecidos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
que se originen en la entrega de los mismos en los almacenes de esta Fábri
ca, serán de cuenta del contratista, sin que pueda desechar ninguno de ellos 
por su estado de inutilización. Se exceptúan únicamente de la venta los 
efectos que sean de absoluta necesidad para invertirlos en asuntos del ser
vicio en el establecimiento.

2 * Si el contratista no extrajese del establecimiento en los dias que se 
le señalen los artículos que se expresan en la condición anterior, ó solo lo 
hiciese de parte de ellos, quedará obligado á pagar el almacenaje y á recibir 
dichos artículos con los desperfectos que se les hayan causado por virtud de 
su demora.

3 . a Si el contratista abandonase el servicio ó faltase á alguna de las con
diciones del contrato, se declarará este rescindido á perjuicio suyo, con to
das las consecuencias de esta declaración previstas en el art. 5 . # del Real de
creto de 27 de Febrero de i 852 , procediéndose á cumplirle ya por contrata 
ó por Administración, según se considere conveniente. Para hacer efectiva la 
responsabilidad del contratista se perseguirá Ja fianza y demás bienes de su 
propiedad por la via de apremio y procedimiento administrativo de que trata* 
el art. 1 1  de la ley de Contabilidad*

4 .a E] contratista se someterá en todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se acordasen, á lo que se resuelva por la via con- 
tencioso-adminisirativa

5 . a E l interesado en cuyo favor quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública dentro de los ocho dias siguientes á la adjudicación 
del remate, cuyos gastos y los de una copia serán de cuenta del mismo.

Si el rerñatante dejare de cumplir los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se señala, quedará rescindido el contrato, obligándole al pago de la diferencia 
que haya entre el precio de su remate y el que se obtenga en el segundo que 
habra de celebrarse bajo iguales condiciones que el anterior, en perjuicio del 
primer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer al Estado los perjui
cios que sufra por la demora del servicio, quedando retenida la garantía de 
la subasta para cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha 
garantía, le serán secuestrados los bienes necesarios al efecto; haciéndose el 
servicio por Administración en perjuicio también del primer rematante, si en 
el segundo remate no se presentase proposición admisible; todo con arreglo 
á lo prescrito en el art. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de i 852 .

6 .a El contratista ingresará en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia el importe de los efectos que se le entreguen al siguiente dia de 
haberse hecho cargo de ellos, y al efecto la Fabrica le facilitará el certificado 
correspondiente, con el cual se presentará en la Administración principal de 
Hacienda que extenderá el respectivo ca^garéme, y con él lo ejecutará des
pués en dicha Tesorería

7 /  La subasta se verificará el dia 12 de Octubre próximo venidero, en la 
Administración de la Fábrica de Tabacos de esta ciudad. Presidirá el acto el 
Sr. Administrador Jefe, asociado del Contador y con asistencia del Escribano 
especial de la Fabr ca.

8 .a La contrata se hará á virtud de licitación pública y solemne, fijándo
se, para conocimiento del público, los oportunos anuncios en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de esta provincia y en los sitios mas públicos de la ca
pital .

9 .a En dicho dia 12 , desde las once y media á las doce de la mañana, se 
recibirán por el Sr. Administrador Jefe, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre del que suscriba la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el órden de su presentación.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviamente el li- 
citador carta de pago de haber depositado en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia la cantidad de i 5o escudos en metálico, ó su equivalen
cia en papel á los tipos establecidos para este objeto, cuyo depósito quedará 
retenido en concepto de fianza al que resulte contratista.

Además acompañará poder en forma si su asistencia fuese en nombre de 
otro; quedando sujeto el rematante, sin reserva de ninguna especie, á todas 
las condiciones establecidas en este pliego, entendiéndose que hace renuncia 
de cualquier fuero ó privilegio para los efectos de este contrato.

Los licitadores han de expresar sus proposiciones en escudos y milési
mas de escudo, y precisamente en letra, con exclusión de todo guarismo.

10 . Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores por el órden de su numeración, y se 
leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

1 1 .  Si entre los precios propuestos por los licitadores en pliegos cerra
dos y dentro del período de su admisión hubiese alguno que cubra ó mejore 
el designado como tipo al alza por la Hacienda, se consultará á la Superiori
dad la aprobación de la subasta, con la que se adjudicará definitivamente el 
servicio.

12 . Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que mejoren el 
tipo de la Hacienda, se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las m is
mas por el espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto; y en el 
caso de no dar resultado la licitación oral entre los autores de las proposi
ciones iguales, se declarará preferente la primera que se hubiese presen
tado .

1 3. Si los precios propuestos por los licitadores no cubren el tipo que 
para cada artículo señale la Hacienda, se dará cuenta á la Superioridad para 
la resolución que corresponda.

14 . El tipo de precios a alza á cada 46 kilógramos 9 gramos de due
las, aros y  fondos es el d e .. .  ; por cada 46 kilógramos y gramos de le
ña vieja eú d e .. . ;  por cada funda de lienzo de los tercios habanos el d e ... . ,  
y  por cada una de las de cotonía cruda de los filipinos el d e . . . . .

1 5 . Las proposiciones que se hagan por los licitadores habrán de com-
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prender precisamente todos los efectos que se contratan, siendo desechadas 
las que se refiriesen á alguno de ellos en particular

16 . Se considerarán parte integrante de este pliego, como si se insertasen 
en él, el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción'de i 5 de Setiembre 
de i 852.

Santander 17 de Julio de i8 6 8 .= E l Contador, P . S ., Canuto Izquier
do. = V , °  B ,°— El Administrador Jefe, Rafaél Losada.

Modelo de proposición que ha de tener el pliego de que se hace mérito en 
la condición 9.a

f£ ^ D . N. N vecino d e .. . enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  
n ú m ero .... fecha . ., y en el Boletín oficial de la provincia, n ú m ... . ,  
fecha.. .  ., y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para com
prar á la Hacienda pública en la Fábrica de Tabacos de Santander las due
las, aros y fondos y leña vieja, así como las fundas de lienzo de los tercios 
habanos y de cotonía cruda de los filipinos que haya existentes á la aproba
ción de la subasta y de los que se produzcan hasta fin de. . . . ,  se compro
mete á tomar cada 46 kilogramos 9 gramos, ó sea un quintal castellano de 
duelas, aros y fondos, al precio de .. .  escudos milésimas; cada 46 kilo
gramos 9 gramos de leña vieja al d e . . . .  escudos . .  . milésimas; cada 
funda de lienzo al d e .. . .  escudos.. . .  milésimas, y cada una de las de coto
nía cruda al de escudos.. . .  milésimas.

(Fecha y firma del interesado 9558

FÁ BRIC A  D E TABACO S DE VALEN CIA.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende los sacos ó fundas de 
tercios habanos y  de papel impreso, asi como las duelas, fondos y  aros 
de las barricas y  toda clase de desperdicios de madera que existan en 

t J [este establecimiento el dia i.°  de Ju lio  del año actual, y  los que se p ro 
duzcan desde dicha fecha hasta fin  de Junio de 1870.

1 /  E l contratista se obliga á extraer de esta Fábrica el dia siguiente al 
en que se le dé aviso todas las fundas de'los tercios habanos y de papel im
preso, así como las duelas, fondos y aros de las barricas y toda clase de des
perdicios de madera que resulten existentes en esta Fábrica en i.° de Julio 
del año actual y que se vayan produciendo y no se necesiten para los usos 
del establecimiento, hasta fin de Junio de 1870, no pudiendo desechar ningún 
efecto por deteriorado que estuviese ni por ninguna otra causa, y siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originen en su entrega.

2 . * Si el contratista no extrajese dichos efectos en los plazos que marca 
la condición anterior, estará obligado á satisfacer á la Hacienda el almacenaje 
de los mismos y los jornales que pudiesen causar, quedando obligado á reci
bir el género con los desperfectos que hubiere sufrido por virtud de su 
demora.

3. a Si el contratista abandonare el servicio ó faltase á alguna de las con
diciones *del contrato, se declarará este rescindido á perjuicio suyo, con to
das las consecuencias de esta declaración previstas en el art. 5 o del Real de-, 
Creto de 27 de Febrero de i 852, procediéndose á cumplirle ya por contrata 
ó por Administración, según se considere conveniente. Para hacer efectiva 
la responsabilidad del contratista se perseguirá la fianza y demás bienes de 
su propiedad por la via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata el art . 1 1  de la ley de Contabilidad.

4 . a E l contratista se someterá en todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio,, cuando no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

3 . a E l interesado á cuyo favor quede el servicio otorgará la correspon
diente escritura pública en el término de ocho dias, contados desde que se le 
notifique la aprobación del Gobierno, cuyos gastos y los de la copia serán de 
cuenta del m ism o. Si el rematante dejara de cumplir los requisitos necesa
rios para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se señala, quedará rescindido el contrato, obligándosele al 
pago de la diferencia que haya entre el precio de su remate y el que se ob
tenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el 
anterior en perjuicio también del primer rematante, siendo también de su 
cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del servicio, 
quedando retenida la garantía de la subasta para cubrir estas responsabilida
des; y si no fuese bastante dicha garantía, le serán secuestrados los bienes 
necesarios al efecto; haciéndose el servicio por Administración en perjuicio 
también del|primer rematante; si en el segundo remate no se presentase pro
posición admisible; todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5 0 del Real de
creto de 27 de Febrero de i 852.

6 .a El contratista ingresará en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia el importe de los efectos que se le entreguen, al siguiente dia de ha
berse hecho cargo de ellos, y al efecto la Fábrica le facilitará el certificado 
correspondiente, con el cual se presentará en la Administración principal de 
Hacienda que extenderá el respectivo cargaréme, y con él lo ejecutará después 
en dicha Tesorería 1

7 .a La subasta se verificará el dia 12 de Octubre próximo venidero, en la 
Fábrica de Tabacos de ésta ciudad. Presidirá «1 acto el Administrador Jefe, 
asociado del Contador, con asistencia del Escribano de la misma

8 .a La contrata se hará á virtud de licitación púbdca y solemne, fijándo
se, para conocimiento de todos, los oportunos anuncios en la G a c e t a  del 
Gobierno, Boletín oficial de esta provincia y por edictos que se fijarán en los 
sitios más públicos de esta capital.

9.a En dicho dia 12 de Octubre, desde las doce á las doce y media, se 
recibirán por el Administrador Jefe, en presencia de las personas que com
ponen la Junta, l os pliegos cerrados qué entreguen los licitadores, en cuyos 
sobres se expresará el nombre del que suscriba la proposición. Estos plie
gas, se numerarán por el órden de su presentación. Para que el pliego pue- 
g- ser admitido ha de presentar cada licitador la carta de pago que acredite

haber entregado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la. 
cantidad de 600 escudos en metálico ó en la clase de valores admisibles para 
estos casos, que quedarán retenidos al mejor postor en concepto de fianza: 
los que estén á. nombre de otro deberán acreditar su representación con 
poder en forma legal. Los licitadores han de expresar sus proposiciones en 
escudos y milésimas de escudo, por letra y de ningún modo en guarismos. Ya 
concurran por sí ó á nombre de otro, se entiende que se allanan sin reserva 
á todas las condiciones de este pliego y que renuncian cuantos fueros y 
privilegias puedan favorecerles para los efectos de este contrato.

10 . Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que conten
gan las proposiciones délos licitadores por el órden de su numeración * Sé 
leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

1 1 .  Si entre los. precios propuestos por los licitadores en pliegos cerra
dos y dentro del períoJo de su admisión hubiese alguno que cubra ó me
jore el designado como tipo á la a'za, se consultará á la Superioridad la apro
bación del remate, con la que se adjudicará definitivamente el servicio.

12 . Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que cubran ó 
mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto: 
en el caso de no dar resultado la licitacioh o^al entre los autores de proposi
ciones iguales, se declarará preferente la primera de estas que se hubiese 
presentado

1 3. Las proposiciones que no cubran los tipos designados en este plie
go se tendrán como no presentadas, y en el caso de que ninguna de ellas cu
briese los tipos se dará cuenta á la Superioridad para la resolución que cor
responda .

14  Los tipos de precio para los artículos á que se contrae la subasta 
son los siguientes:

Por cada una funda de tercios habanos y de papel impreso 2 25 milési
mas de escudo.

Por cada 46 kilógramos 9 gramos de duelas, fondos, aros y toda clase 
de desperdicios de madera 950 milésimas de escudo.

1 5 Para deducir la proposición más ventajosa se tomará como tipo de 
cada clase de efectos los siguientes: i 3 .ooo fundas de tercios habanos y  
92.000 kilógramos de madera, en que han consistido los enajenados en el 
año económico anterior.

16. Se consideran parte integrante de este pliego, como si se insertasen en 
él, el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 1 5 de Setiembre de i 852.

Modelo de proposición.

D . N N., vecino de   enterado del anuncio inserto en la G a c e t a

del Gobierno, núm. . . .  , fecha. . . y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, nú m ... . ,  fecha.. . . ,  y de cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir las fundas de tercios habanos y papel impreso, así co
mo las duelas, fondos y aros de barrica y toda dase de desperdicios de made
ra que resultan existentes en la Fábrica de Tabacos de Valencia en i . °  de 
Julio del año actual y los que se produzcan en la misma y no sean necesa
rios para los usos del establecimiento desde dicha fecha hasta fin de Junio 
de 1869, se compromete á comprarlos por los precios de. . . .  milésimas de
escudo cada funda de tercios habanos y de papel impreso; milésimas de
escudo cada 46 kilógramos 9 gramos, equivalentes á un quintal caste
llano de duelas, fmdos, aros y toda clase de. desperdicios de madera.

(Fecha y firma del proponente.)

Valencia 21 de Julio de i8 ó 8 .= C á r lo s  Z ap pin o .=V .° B .*=Leandro de 
Campoamor. 9557

B A N C O ESPAÑO L FILIPIN O .

Estado de las cuentas del Banco español Filipino de Isabel I I  en 3o de 
Junio de 1868.

Fol. Pesos fuertes.
  CUEN TAS D EUD O RAS. ----------------------

88 Casa del Banco: su valor actual................. ............... 2 1.2 6 3 ,9 9
89 Menaje : su valor en la actualidad ..............  * 2 .496,73
91 Préstamos sobre alhajas: 9 pagarés en cartera.. .  40.484
92 Idem sobre fincas: por 14 escrituras........................  8 9 .16 7 ,75
93 Idem sobre buques: por 8 id ...................................  45.304,98
94 Junta de Obras públicas: por suplemento, debe.. 4 .000
95 Sres. Zulueta y compañía, dé Londres: deben li

bras esterlinas 10 4 .14 .10 .......................................  460,78
96 Gastos de pleitos: por costas-pagadas...................... 7 2 , 15

108 Gastos : desde el i . ° d e  M a y o .. . , .................  1 .7 9 5 ,6 1
1 12  Pagarés descontados: 144 pagarés en cartera. . . . .  1 . 1 51 .7 8 4 ,19
1 1 5 Tesoro: existencia en metálico y billetes ............... 6 9 5 .3 2 3 ,14

2 .o 52. i 53,32

CUEN TAS A C R E E D O R A S.

97 Capital: 3 .000 acciones emitidas de ps fs. 2 0 0 .. 600.000
98 Fondo de reserva: el 10 por 100 del capital.. . .  60.000
99 Billetes en caja: 3 4 5 i,s u v a lo r ................................. 89.840

100 Idem en circulación: 8 .449, su vaI°r .....................  3i o . i 6o
10 1 Ganancias y pérdidas: beneficios desde el i*.° de

Mayo  ....................     i 3. 58i ,83
102 Depósitos: 1 32 con  .......................................  87 .389 ,72
io 5 Dividendos atrasados: pendientes del 25.° , 26.

27..0 y  28 .° dividendos, i . 5 í 4,58
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106 Prima de las nuevas acciones: resto por p a g a r .. . .  11,^4
110 29 * dividendo: pendientes del actual dividendo.. 2 340,5o
114 Cuentas corrientes: 125 con  . . . .  8 8 7 .3 15 ,35

2.o52. i 53,32

Manila 3ó de Junio de 1868 = E 1 Director de turno, Tom ás R  y  Cas
tro . = :E 1 Tenedor de libros, Jóse de Barrios. = V . *  B .° = E 1 Comisario Ré- 
gio, Juan Bautista Villanueva, Conde de Atarés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio de M adrid.— En cumplimiento de lo mandado por 
el mismo en provi lencia de 27 del corriente, se saca á pública subasta un 
terreno cercado de pared, en el sitio denominado La Coloma de la Concep
ción, situado en el térm’’oo de Canillejas, extramuros de la puerta de Alcalá, 
donde llaman ¡os cuatro caminos solar núm . 10, que forma un cuadrilátero 
bastante regular de 959 metros 4 f 3 milímetros superficialés, ó sean 12,358 
piés cuadrados. ^

Dicho terreno se halla cercado de un fócalo de unos cuatro y  medio piés 
por dos de grueso, con varios machos repartidos como para colocar vérja 
de hierro, de buena fábrica de ladrillo, ménos la medianería de la derecha 
que además de este tiene tabicados de fábrica los huecos entre macho y ma
cho. Todo lo cual ha sido tasado por el Arquitecto nombrado al efecto en 
22.200 rs v n .,  ó sean 2.220 escudos, de los cuales deberán rebajarse las 
cargas que sobre sí tuviere

Y  para su remate se ha señalado el dia 29 de Setiembre próximo, y  hora 
de las diez de su mañana, en la sala de audiencias del expresado Tribunal, 
sito plazuela de la Aduana Vieja, núm . 2, en donde se admitirán las postu
ras que se hagan, siempre que cubran las dos terceras partes de dicha tasa
ción.

Madrid 29 de Agosto de 1868. P . — 9594

D José de Castro Fuertes, Caballero de la Real y  distinguida Orden de 
Cárlos III y  Juez de primera instancia de esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el píresente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 3o dias, conta
dos desde el siguiente al en que este anuncio se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho á  

los bienes que constituyen la capellanía laical patronato real de legos que 
en la iglesia de Santa María de Aguilafuente fundó el cMrigo D . Francisco 
Rodriguez en el año 1568, y  la que posee en’ la actualidad D. Nicolás Delga
do, Párroco de la,Dehesa, á fin de que en el término señalado le deduzcan 
ante este Juzgado por medio de Procurador suficientemente autorizado; bajo 
apercibimiento que al que no lo verifique le parará el perjuicio que haya 
lugar
|T Dado en Cuéllar á 20 de Agostó de i8 6 8 .= J o s é  de C a s tr o .= E I  actua
rio, Ignacio García. 9289

En virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia se cita, llama y  emplaza á los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de Doña María del Cármen Osma y  Menendez, natural de 
Logroño, que falleció en esta corte el 29 de Enero de 1853, para que en el 
término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio, comparezcan 
á deducirlo en los autos que se instruyen en este Juzgado á instancia de 
Doña María del Cármen Salvani; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1868. = L u is  Hernández. P . — 958^
  e

En el juicio de concurso de acreedores á los bienes de D . Miguel Lacab_ 
y  Sánchez se convoca en virtud dt providencia del Sr Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Derecha de esta ciudal, que de ellos conoce, á junta ge 
nerai para nombramiento de síndicos, la cual tendrá lugar el 21 de Setiembre 
próximo, á las diez de su mañana, en la sala audiencia de dicho Juzgado.

Córdoba 26 de A gosto de 1868.= E l  Juez, Francisco Fernandez C ho- 
rot.— eíl actuario, Mariano Barroso. P . — 9586

En la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 212, correspondiente al dia 3 i de Ju 
lio de 1866, se citó y  emplazó por este Juzgado á la persona que pudiera dar 
razón del paradero de varias carpetas pertenecientes á distintas corporaciones 
que posee la parroquia de San Ildefonso de Sevilla; y  habiéndose cometido 
algunas inexactitudes por el interesado, se rectifican en la forma siguiente:

Una carpeta, núm . 702, con la que D . Matías Espinosa, Presbítero, pre
sentó en las oficinas de Sevilla en 3o de Julio de 1824 una escritura de im 
posición en consolidación, núm. 4 2 .7 7 2 , de 41.250 rs. á favor de la cape
llanía de Pedro Posadas.

Otra id., núm . 703, con la que el mismo Espinosa presentó en id. id. 
otra escritura núm. 42.78 6, de 16.900 rs. á favor de la memoria de Doña 
Inés de Cáceres.

Otra id., núm . 704, con laq u e  el mismo Espinosa presentó en id . id. 
una certificación núm . 5 .9 6 3, de i 6 .5oo rs . á favor de la memoria de Don 
Agustín Pinedo, equivalente á la escritura de imposición extraviada, número 
5o. 106, que se otorgó en 19 de Diciembre de 1806.

Otra id , núm 707, con la que el mismo Espinosa presentó en id. id. 
dos escrituras y  un testimonio, importantes en junto 5.856  rs . 6 2/3 m rs.

Otras, números 625, 705 y  700, con las que el referido Espinosa en igual 
concepto presentó en Sevilla á 11 de Agosto de 1824 varios documentos de 
crédito en esta forma: con la primera, dos testimonios sin número, expedidos 
4  /avor de los Beneficiados de la parroquial de San Ildefonso y  de la capella-

uía laical de Doña Beatriz de Valladares, importantes en junto 28.140 r s . ;
con la segunda, una escritura de consoliiacioo. núm 58 173, de 3 32o r s . ,  
otorgada á favor del patronato fundado por Diego Alonso del Barrio; y  con 
la tercera tres escrituras <je consolidación, imoortantes en jumo to o . 634 rs., 
números 2. Í22,  2. 3o5 y  45 155, á favor del fundado por Lúeas Perez

Con carpeta núm. t 65 el cítalo Espinosa presentó en Sevilla á 3 de 
Abril de 1835 tres certificaciones expedidas por el Sr. Contador general de 
Consolidación, números 5.960 al 5.962, de igual cantidad y  pertenencia qua 
las de la carpeta núm. 700.

En su consecuencia ha mandado el Sr. Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia hacer la presente rectificación, señalando 
el nuevo término de \ o dias para la presentación de dichos documentos en 
este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó para admitir 
reclamaciones; bajo apercibimiento.

Madrid 3 de Setiembre de 1868. = P o r  mandado de S .  S , ,  Bráulio F e r
nandez Nonidez. P .— 9585

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito 
dél a Latina de esta corte, á testimonio del infrascrito en sustitución de mi 
compañero D . Juan Joaquín Jiménez, en autos ejecutivos promovidos por 
D . Justo Hernández, de esta vecindad, se venden en pública subasta que ha 
de celebrarse el dia i 5 del corriente, á la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, varias maderas existentes en la calle del Sur, afueras de la puer
ta de Atocha, y  en Aranjuez, tasadas las primeras, ó sea las de esta corte, á 
25o milésimas el pié de sesma, un escudo 600 milésimas cada medio madero, 
y  las medias viguetas á 2 escudos 3oo milésimas; y las existentes en Aran- 
juez á 200 milésimas el pié de sesma, un escudo 3oo milésimas cada medio 
madero, y á  2 escudos 200 milésimas las medias viguetas.

Madrid 1 ® de Setiembre de 1868 = S everian o de Diego. P . — 9584

D Juan García Maestre, Juez de primera instancia por S . M . del parti
do de esta villa de Yecla etc.

Por el presenté hago saber que en la causa que pende en este Juzgado 
sobre hurto'de dos machos mulares y  una caballería menor, cuyo hecho tu
vo tugar en la noche del 11 de Julio último en el partido de los Hitos y  Casa 
de Almansa, de este término; por lo que de dicha causa resulta, y  en auto 
del dia de aver, he acordado se proceda á la busca y  captura de los gitanos 
Juan de la Torre, álias Muleto, y  Domingo Fernandez

Por tanto, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G ) requiero, y  en el 
mió pido á los encargados y  dependientes de la administración de justicia 
procedan á la busca v captura de los expresados gitanos, y  siendo habidos los 
remitan á mi disposición.

DaHo en Yecla á 24 de Agosto de 18 68 .— Juan García Maestre . —  Por su 
mandado, José Martínez Y u ste . 9368 •

D . Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y Juez de primera in s
tancia de la ciudad de Lugo etc.

Hago notorio que en este Juzgado de mi cargo y  por la Escribanía del 
que autoriza se instruye causa criminal de oficio en averiguación de los 
sujetos que en la noche del 16 ó 17 hurtaron de la cuadra en donde existen 
los tiros del coche-correo de esta capital los efectos que á continuación se 
expresan.

Encargo á todas las Autoridades civiles y  militares, individuos de la 
Guardia civil y demás dependientes de justic'a la captura y remesa á dicho 
Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren aquellos, hasta que 
dén explicaciones satisfactorias de su adquisición; pues asi lo acordé por pro
videncia del dia de ayer, dictada en la mencionada causa

Dado en Lugo á 25 de Agosto de 1868 = F e lip e  Viñas. = P o r  mandado 
de S . S . ,  Ramón Portas Saaveara

E fectos hurtados,
Una manta fondo blanco con rayas encarnadas y  de mediano uso; un 

costal de estopa bastante usado y  con tres ferrados de centeno en grano, y  
tres libras de chocolate. 9^97

D . Ricardo García de la Cuesta, Juez de paz de esta capital ejerciendo 
funciones de Juez de primera instancia de la mUmá y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Policarpo Gil, natural y  vecino 
de Alcanadre, para que dentro del término de nueve dias se presente en la 
cárcel nacional de este partido á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que instruyo por homicidio en la persona de Toribio San Miguel; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde, siguiéndose 
los procedimientos con los estrados del Juzgado, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Logroño á 26 de Agosto de i868.= :R icardo García de la C ues
ta .= P o r  mandado de S. S . ,  Meliton Arenas. 9^95

D Chiaco Perez de Larriba, Juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á D. José Fúster y  
Bonnin, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias se presente ante este Juzgado y Escribanía d 1 infrascrito actuario 
á oir los cargos y exponer su defensa en la causa criminal que contra el m is
mo se está instruyendo sobre quiebra faudulenta; bajo apercibimiento que 
no verificándolo se seguirá el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, en
tendiéndose las actuaciones con los estrados y  parándole el perjuicio que 
haya lugar. *

Palma 24 de A gosto de 1868. ̂ C ir ía co  Per t i  de L a m b a . = P o r  su man
dado, Antonio Canelles. 9394
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D . Eustaquio Ruiz Hita, Juez de primera instancia del partido de la v i
lla de Bilbao y de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

A  los ¿res. Jueces de primera instancia y de Hacienda y  demás Auto
ridades civiles y militares de este reino hago saber que en este mi Juzgado 
de Hacienda y testimonio del mfrascrito'Escribano se siguió causa criminal 
contra José María de Echevarría y Arana, natural de la villa de Portugalete, 
en esta provincia, de edad de 20 años, estatura más bien alta que baja, pelo 
negro, ojos garzos, nariz afilada, barba poca, cara larga, color' bueno, algo 
moreno, por. delito de defraudación á la Hacienda, y ha recaido Real senten
cia ejecutoria condenándole á la multa de 996 escudos y 800 milésimas, du
plo del derecho defraudado, sin perjuicio del reintegro á la Hacienda, debien
do sufrir en caso de insolvencia lá prisión correccional por via de sustitución 
y  apremio; practicándose diligencias para el cumplimiento de lo ordenado en 
dicha Real sentencia, sin que haya sido habido el José María; por lo que he 
acordado exhortar á las Autoridades civiles y militares de este reino, requi- 
riéndeles en nombre de S . M. la Reina (Q.. D. G .), y rogándoles en el mío, 
para que se sirvan proceder á la captura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes del José María de Echevarría, á fin d¿ hacerle su
frir la prisión subsidiaria por resultar ser insolvente para el pago de la multa 
que le ha sido impuesta; pues haciéndolo así administrarán justicia , ofre
ciéndome á lo propio en iguales casos.

Dado en Bilbao á 14  de Agosto de i868 .=Eustaquio  Ruiz H ita .= P o r 
mandado de S . S ., Francisco de Basterra. 9396

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D . Dionisio Alvarez 
Sobrino, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á Doña Manuela Menendez y López, 
que ha vivido en la calle del Olmo, números 3o y 32 , para que en el térmi
no de nueve dias qué por segunda vez * se le señalan comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
contra D. José Marcili y Oliver por conspiración de rebelión; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de i 8 6 3 .= P o r m i compañero Burruezd^ Licencia
do Sevilla. 9365  1

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, dictada por ante mí el infrascrito Escribano djh los autos del con
curso de acreedores en que se ha presentado y fué declarado D. Francisco Ro
dríguez y García, se hace saber que en la junta celebrada eldia 7 del actual han 
sido nombrados síndicos por unanimidad entre todos los concurrentes D José 
Florentino Cid, acreedor por derecho propio, y D Manuel Basarrate que lo 
es en representación de D . José Fernandez del Valle, mediante no haber 
ningún otro acreedor que quisiese aceptar el nombramiento, sin embargo de 
haberse elegido varios también por unanimidad; y han facultado ampliamen
te los acreedores concurrentes á la junta á los expresados síndicos para 
que procedan al traspaso del café sito en la calle de las Maldonadas, núm * 5 , 
ó á la venta de sus efectos; lo que para que tenga la debida publicidad se 
anuncia por medio del presente, previniendo que se haga entrega á dichos 
síndicos de todo lo que corresponda al concursado,

Madrid 14  de Agosto de i8 6 8 .= :Ju a n  Cuervo. 9371

D . Julián Palomar, Juez de primera instancia del partido á que da 
nombre esta ciudad etc.

Hago saber que por el Procurador D. Tomás de la Cuesta, en nombre 
de Cirilo García, vecino de la villa de Bonilla, se ha solicitado la adjudicación 
como de libre disposición de los bienes con que Doña María de los Reyes 
Gascueña fundó una capellanía colativa en la parroquial de la villa de Boni
lla, vacante desde 7 de Julio de 1868 en que murió su último poseedor 
el Presbítero D . Miguel Gascueña. Si alguno se considerase con preferen
te derecho, lo deducirá en forma en este Juzgado dentro del término de 3o 
dias desde que se publique en la G a c e t a  del Gobierno; y  pasados sin haber
lo hecho le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 22 de Agosto de i8 6 8 .= Ju lia n  Palom ar.=Por su 
mandado, Mamerto José de Alique. 9370

PARTE NO OFICIAL.
\
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EXTERIOR

La fiesta celebrada el dia 3i en Fontainebleau en honor de 
los Condes de Girgenti fué magnífica, según anuncia La Fran- 
ce, Cien convidados asistieron al banquete que tuvo lugar en 
un salón convertido en verdadero parterre, habiendo tocado 
una música durante la comida.

La Condesa de Girgenti se hallaba á la derecha del Empera
dor, y el Conde á la derecha de la Emperatriz. Entre los con
vidados estaban todo el personal de la Embajada de España, los 
Sres. Rouher y Pinard, la señora Pinard y la señorita Rouher.

Al banquete habia precedido un paseo, favorecido por una 
temperatura muy agradable.

*
Por la noche se efectuó una función dramática en el deli

cioso salón del palacio, que presentaba un aspecto mágico, y 
á las dos terminó la fiesta despidiéndose los Condes, que vol
vieron á París en un tren especial, después de haber pasado un 
dia de muy grato recuerdo.

La Reina de Inglaterra, dice el Morning-Post, llegará á Pa
rís el dia 9 próximo, procedente de Lucerna y de regreso á 
Lóndres, en cuya capital se hallará eldia  n ,  según se ha 
anunciado oficialmente.

El Representante de Inglaterra en Bélgica, Lord Howard, 
ha fallecido repentinamente en una casa de campo que habi
taba en las cercanías de Namur. La pérdida de Lord Howard, 
que era el decano del Cuerpo Diplomático en aquel país, ha 
causado hondo pesar á sus colegas y á la sociedad de Bruselas.

Correspondencias de Constantinopla dirigidas al Oriente 
de Viena anuncian que el Gobierno turco se ha puesto de 
acuerdo con las Potencias extranjeras acerca de un nuevo re
glamento relativo á la policía del puerto de Constantinopla. 
El Ministro de la Marina de Turquía ha sometido el proyecto 
de reglamento á las Potencias interesadas, y en él se consigna 
que se establecerán fondeaderos especiales para los buques de 
vela y para los de vapor, de tal manera que se deje expedito 
un largo espacio en el centro del puerto para la circulación de 
los buques dedicados al servicio del trasporte en el Bosforo.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FER R O -C A R R IL  DE TU DELA Á B ILBA O . — ' 
El Director tiene el honor de participar á los tenedores de obligaciones y 
residuos emitidos por esta compañía, que si gustan cobrar en Madrid el 
importe del cupón núm. 5, que vencerá en 1 0 de Octubre próximo, p o 
drán verificarlo desde el citado dia en adelante en casa de los banqueros de 
la misma, Sres. Bayo, Mora y compañía, al tenor de lo dispuesto en las no
tas 2 .* y  4 .a insertas en las mismas obligaciones, y en la Real orden de 27 
¿e Junio del presente año.

Bilbao 28 de Agosto de 1 8 6 8 .=  E l Director, L .  Torres Vildósola,-
P.—9590

SOCIEDAD DE LO S F E R R O -C A R R IL E S  D E ALMANSA A V A - 
lencia y Tarragona —  Gerencia. —  En el segundo sorteo público celebrado 
hoy por esta sociedad, de conformidad con el anuncio del dia 20 del pasado, 
para pago de 16.000 cupones de las obligaciones de 5 00 francos vencidos 
en i.°  de Julio último, han sido designados por la suerte los números si
guientes en todas las series que comprenden dichas obligaciones : números 
24.001 á 25.000, 3o .001 á 3 i.oo o , 3 2 .001 á 33 000 y 49.001 á 5o 000 
de la emisión de Almansa al Grao,de Valencia, série A , y de las de Almansa 
á Valencia y Tarragona, séries A y B , C,

En su consecuencia, los tenedores de los cupones señalados por la suerte 
pueden acudir desde luego á las oficinas de la sociedad, ó á L s  de sus cor
responsales de Madrid y Barcelona, con objeto de recoger las facturas para el 
cobro, todos los dias no festivos, de nueve á doce de la mañana; cuyas factu
ras, llenadas que sean por los interesados y acompañadas de los respectivos 
cupones, serán pagadas á su presentación, también todos los J  as no festivos 
y  en los in iicados puntos y  horas, con arreglo á las‘ condi:.o nes estableci
das en el citado anuncio del dia 20 del pasado,

Puntos donde se verificará el pago y  entrega de las facturas.

Valencia: oficinas de la sociedad, situadas en la estación.
En Madrid: casa del Excmo. Sr. D. JoséCaqipo, Recoletos, 14 .
En B Tcelona: Casa de D . Angel J  Baixeras, Nueva de San Francisco, 

número 3 1 .
, Valencia i,* de Setiembre de 1868 = P o r  la Sociedad de los ferrocarriles 

de Almansa á Valencia y  Tarragona, el Gerente accidental, Andrés Campo.
P . — 9576

SU BA STA  D E Y E R B A S  Y  BELLO T A  — E L  DIA 20 D E S E T IE  Vi
bre próximo, á las once de la mañana, se rematarán en subasta pública ex- 
trajudicial las yerbas y bellota de las dehesas Tejoneras y  Paridera, sitas en 
las inmediaciones de Pela y  Madrigalejo, provincia de Extremadura.

La subasta será doble y simultánea, en pujas á la llana, y  tendrá lugar 
en Madrigalejo encasa del administrador D . Fulgencio Sánchez Luengo, y  
sn Madrid en la del dueño de las dehesas, salle de Cañizares, núm 12 , don
de se adjudicará al que resulte mejor postor en ámbos puntos. En los mis
mos estará de manifiesto el pliego de condiciones* P.^»$© 55*~3
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S A N T O S  D E L  D IA .

Nuestra Señora de la Consolación y  C o rrea , y  Santa Candida, v irg en . 

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital General.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre de 18 6 8 .

i Barómetro | te m p e ra tu ra  en Direccion 
8 GRADOS

íq r a s . reducido á o°| — del estado  d el  c ielo .
* Centlgra- . A

en milímeíroe| Rcaun3tir4 dos,

6 de ia m . ; 7 10 ,7 8  I '  14^,3 1 7 o,9 E .  N. E .  Despejado.
9 de la m .;  7 10 ,7 2  ! í9°<4 24o, 3 E ................ Cási despejado.

12  del d ia ... 709.82 8 24*,6 . 3o °,7  E .   Despejado.
3 de la t  f 708,07 I 27^,8 ; *34*,8 S. S .  O. Cási despejado.
6 d e l f l t . . . j  707,46 i 24*,2 3o*,2 O. N . O. N ubes.
9 de la n . . j  708 ,33 J 2 1 o, 1 26o,4 E   Cubierto.

Tem peratura m áxim a del d ia...................................................... j 28%6 35 °, 8
Tem peratura m áxim a al s o l .............................................. j 36*, 5 40 *, 6
Tem peratura mínima del d ia ........................................... ...... * • j 14 a, 1 1 7*7 6

Evaporación en las 24 h o r a s .  ............   6 ,9 milímetros.
Lluvia en id. id ...................................................................  »

d espachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 3 de Setiembre de 1868.

Altura Tem-
barométri-peraturaen Direccion Fuerza Estado

lo calidades. c i í  f  * r*dos del del E,M d°  d e l .
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento, viento. delcido. mar.
iímeíros._____________________________________ _____

B ilb a o .. .  o • 765 ,4  19 , 1  N. O . . . .  B r is a . .  C u b ie rto ... T ranq .
O v i e d o . . . . . .  765 ,4  2 1 ,0  S . O . . .  * ídem  . .  Cási desp.0. »
C o r u n a . . . . . .  7 6 í ,3 20,0 N. E . . . .  Calm a. Despejado.. T ran q .
S a n t i a g o . . . . .  765 ,0  27,0 iE   B r is a ..  C e l a je s . . . .  »
O porto. .*  7 6 2 ,4  20 ,4  E   Id e m .. ídem  B ella.
L is b o a .  7^9,6 24,4 S . O . . . .  Idem A lg.a nube Idem.
Badajoz. . . . .  • 756, 1  3 1 ,0  S O . . .  Id em .. Despejado. »
San F e rn .# á 7 764 ,7  2 3 ,7  E ..Viento. C ásicu b  ° .  Oleaje.
S e v illa .. . . .  o , 765,0  28,2 S .  O . . . .  B risa . N u b e s . . . .  »
Tftrifa-. , . . .  • •» ‘ 763,0  24,6  E ..V .° fte. ídem. . . . .  Gruesa
G r a n a d a . . . .  767 ,4  24 ,3  N. E . . .  Calma Despejado.. »
A lic a n te ..  . .  767,9 27,2  N. E . . . .  B r is a . .  Alg * nube. T ran q ..
M urcia  767,6  24,9 S . O . . . .  Calm a. N u b e s . . . , .  »
Valencia .«  - • * 767,8 27,2  N. O . . . .  B r is a . .  Despejado.. »
Barcelona • • • .  766,9 25,2 S . E . . . Calm a. N u b e s .. . .  T ranq.
Z a ra g o z a .. • . .  76 3 ,4  24,0 S .  E .  . .  B r is a ..  D espejado.. »
S o r i a . . . .  . « .  7 6 1 ,5  2 3 ,4  S .  E . . . .  Calm a. Idem   »>
B ú rg o s    769,9 22 ,4  N . E . . . ,  B r is a ..  Idem. . . . .  »
V allad o lid , . . .  765,8  23 ,4  E ...Calma . Idem   »
S a la m a n c a ... .  7 6 5 ,1  26,0 N. O . . .  » N u b e s ...  . »
Madrid...............  7 6 5 ,4  24,3 E .  B r is a ..  Cási desp.*. »
C iu d a d -R e a l.. 766 ,2  26,0 S .  E .  . Calm a. D espejado.. »
Albacete o ~ , .766,0 22,0  E . S . E .  B r is a . .  Id em .. .  . . .  »
B rest á 7 . ,  . . .  767 ,3  20,4  E . S . E .  Calma N u bes.. . . .  Bella.
Bayona i d . . .  769,0 23,o E . Id e m .. Despejado.. Agitada
Cette id . . .  • . .  7 7 1 ,0  20,0 N. E . . . .  B r is a ..  C u b ie rto ... Calm a.
M arsella i d . . . .  768 ,2 19 ,5  N. E  . . .  Id e m .. N ubes. . . .  Idem.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila y Cuenca.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por ¡a Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resultado 
si guíente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9 .36o arrobas de trigo 
3.476 idem de harina.
4.415 idem de carbón 

I42 vacas, que componen 4 1.15 7  tibras de p e * '.
7o5 carneros, que hacen 15.441 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada Hueva, de 3,400 á 3,600 escudos fanega. *
Trigo vendido.................................. 1.728 fanegas.
Precio medio...............................   7,620 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Setiembre de i868.=»El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del 

Villar.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización o ficia l del 3 de Setiembre de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-3o y 40; 34-25, 80, 40 y 35-oo 

pequeños; á plazo, 33-25, i 5 cor fir
Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-40 p.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-40.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado , 99-00 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-75; no publicado, 93-85 d.
Acciones del Canal de Isabel I I , de a 1.000 rs. , 8 por loo anual, idem 

lo i -5o d. ’
Coligaciones generales por ferro-cm.riles, ór á t.000 rs ,, id., 65-6o d„
Idem id. nuevas de á 2.000 r s ., publicado, 64-90.
Idem id. de á 20.000 rs., id. , 64-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, i 38-oo.

CAMBIOS.
Lóndre80 , 90 dias fecha, 49-00 p.
I>arís á8 dias vista, 5-12.

PLAZAS DEL REINO.

¡j !
Daño. Beneficio. Daño. í Beneficio.

Albacete  1 /2  ,, L u g 0   3/4 „
A lican te   » 1/ 4  M álaga...................... 1/2  j »
A lm e r ía   1/2  » M urcia....................  pard . ¡ ©
A v ila .......................  1/ 2  * )> O re n se .. . . . . .  par. ¿ »
Badajoz  par p. » O viedo. . . . . . .  © j t f i
B a r c e lo n a . . . . .  » 7/8 Fa len cia    par. I *
B ilb ao ..................  » 3 /8  Pam plona  par d. I »
B ú rg o s ...................  par. » P o n te v e d r a .. ..  p a r. 5 »
C áceres................... p ar. » S a la m a n c a . . . .  p a rd . * »
C á d iz .  * « 1/2  d. San S e b a st ia n .. » j 1/2
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. © Santander  » j 1/8
C iu d a d -R e a l.. .  par. » Santiago   1/4  »
C ó rd o b a   » f / 8 p .  S e g o v ia .  p a r . I »
C o ru n a ....................  » 1/8 d. Sev illa ....................... » j / 2
C u enca...................  1/2  j » S o r ia ..........................  » »
G eron a  p ar. j >» Tarragona  » 1/2
G ranada  p a rd . » T e r u e l .................  p a r d .  »
G uadalajara. . .  par. í © T o le d o .................  p a r. »
H uelva .................... 1/ 4  1 © V alencia  9 1/4
H uesca................  » ; 1/4  V alladolid   1/4  »
Ja é n ......................... par. \ © V ito r ia ......................  © 1/4
L e ó n ,.....................  p ar. © Z a m o r a . . . . . . .  1/2  p . »
L érid a ....................  par. j » Z arago za  » 1/4
L og ro ñ o   p a rd . 1 »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 2 de Setiembre.—Consolidados, 93 7; 8 á 94.
Parts 2 de Setiembre. — 3 por 100, á 70-80.

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P a u l . - — (Teatro de verano.)—Hoy, á las ocho y media de la noche.—
El apuntador. — Inesilla la de Pinto. — Baile.

C i r c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  —Hoy, á las ocho y media de la noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . — Hoy, á las ocho y media de la noche.—Variada función 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.,
y Cinderella, pantomima infantil de grande aparato.

J a r d in e s  d e  A p o l o . — Teatro.—Hoy , á las ocho y media de la noche.—Una 
variada función á beneficio del primer actor cómico D. José García.


